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ACApmUIA DE ¡,NFANTERU 

" Bajas 
ICansa ba!aen la AcañeIT\;ade In

fantería, a petici6n propia, el caba
llero a,f';>tiCl cadEte ]J, lldefo!lSO Gu
tién:ez e1,'lé,;, quedando en la sitü3-

, éión, milH:n que prE:ceptúa la vigen
te Ley de Heclutami'2lltO y'Reempla

, l';':) -dei 'Ejército, ! ' , ' 
,IMadr:d. ::1' de diciembre de 1\);)8.' 

BARnoso 

ACADEMIAS DE A'LFERE, 
CES ,PROVISIONALES 

,No~lbre y apellidos 
~; Por Orden de ~6 de' marZOÜé 19~8 
fÍJJOlet-ín Ofi'Cial del Estado núm, 5'2.) 
rué promavldo a a-lrcíreí provisional 
de l¡.fulIteri,a, elltre otro,~, D, Gregb
rio AlvarezFernúndez y comproba
do documentalmente que su n'ombre 
es Sixto, qu'eda rectirkada aquella 
Orden en este sentldo. 
,M~~rid. 31, de diciembre de 19j8. 

, , 
BARnoso 

-----'---= ....... -c:'4c::as ... ----,-"'--

D¡r~tdón Genera'l 

,de Redutam¡ent~ y Personal 
INFANTEIÜA . 

Destinos 

C<ln l).l"r~gio a IQ di~"tlUesto en la 
()r~en de 1 de julio' de 19~1 rD. O. nú-

DEl: 

DEL 
, , 1 

mero l~S) y Orden a e 23 oe sc>pt'em
bre de l~j~, (O. Ü, núm.' 2,!1), Y para 
cuhrir la vacante d~ comanda;lte de' 
clHllqllier Arma, de .la Escala: ,cqmIlle
mentaría que fué- anunci-ada e'i1 turno 
¡le prov:si6n normal !lor O:-den de 
~} -de novie_abre de JU:'S ,(0,,0, nú
Ínero 2(~~;! pa.:;,a des~inado é10n carác
ter vo.:üntario y en plantilla even
tual al J\lzga:Jo' Eventual de Santa!!
{].(r el ~oIlÍ:ll1dante ,de d:eha Escala 
'del .\rma'de,lllfan:er'a D.'Francisco 
S~bran~ó Sebrang'o, de dispon:hle el! 
lu () a Hegión :'Iilitar, plaza. de Sal:-' 
tantle~ , . 

1I1rr-drid, 29 (1 ~ -díclombre de ~D;}8, 

Va.cantes de destino 

Con aJ:-re'glo a lo di~'puésto en la 
Orden de 1 de juliO de :952 ,:;0, 0, nú
mero l,B) , se anuncian p'a.ra ser eu
b:erla,; en tllrno ,de provisifln nor, 
¡¡¡al J.assigu:'€ntes vacaal1:s de ori
c:ales de Infa1I1eria de la Escala a·c
tilia Pr~me.r GrUllO' ea las Unidades 
que' a conti.rluucJó'ri se re:,aciolla,n, 
dispe,nsándos€Jes a' lQs peticionarios 
del plazo -de mínima perrnancnclU, 

Regimiento' de 1 nfantería Inmemo-
r:al núm. 1,-J)os de ,teniE:nte, 

Úegirnie,nto 'de Infanteria' CovadoTI-
ga núm, 5,-Do,s ue teniente. ' 

'Reg:mlcnto de ln:'anleria :\1a11orca 
núme,ro 13,-Cuatro 'de terí:ente. 

Las llapelctas ,de los solicitantes, 
'cur~aclas por c{)nducto reglanwntario 
.¡i este :'lill:s:er;o IID're'cci,\n GellN'al 
de: Hec;utamiel!to \' Per,ona l ), '<1e11e
rán ten O" entt'ada "e¡L el mi,mo den
tro <le] p:azo de. quince días, conta
do,,; "a pan:r de la ¡e~lJ:l (le ¡lllbEea
cí(JI) d~ e,IJ Orden, Siél!<lO oLilignto-
1':0 para !o~ res:dentes en Africa, Ba-,' 

.1snJlEs v' Cann!"D.s' an;-rLlpar :,us· pe-
l;c:oncs" por tf'lé;;rafo, ' -

~radrid, 3 de ellErO de,' 1~i;,9"" . 

, '" j" E,H.no.~O 

'L~ Orden de 3: de .di,ciembr',e del 
pasado (D. @" n um, 2. -d e 1'3:)'.)), se 
ente,nderá modificada en el sentido 
de que la 'antigüedad as:grÍada a' Io~ 
teni,er,tes allxi:iares de !¡ifall!etía 
a"cendMos por die]] a Orden e·s la de 
2,) de d;c:<embre de' l!l:}SvilO la que 
por error f:guraba en la> misma. 

Madr;d., 3 de enero de 195'). ' 

" 

CA Bi\:LLEIUA 

¡Retiros 

RegimiEntd de ~n!al1[eria Extrema- Pasa 'la la s'tuaci,lTl' de -retirado, a 
dura l1Úm. 1j,-005 de teniente, pétición propia, el coronel de Caba,..: 

Reg:mLento de Infantería Pavía nú- l,/eria (E, C) don, Eduardo Hecuero 
mero 19 ...... lJo's de - teniente, .Cam;nero, dlspon:b[e en [·a .1,> 8.egión 
I¡Regimiélito de InfaQtería Guadala- Militar (\ladrid), de.b:cn-dO .hac2rsele 
J~ra núm, 2().,-Tres' de te,niente. porelCon~f'jo Supremo de' Justicia 

Hegimiento de lnfanteria vtzcaya :\liEtar el selialarn:ento de llaller pa-
número 21.-Dos de 1811:e'11te,·' '~ivo que le corresponda, previa la 

REgimiento de lnf,antería Alava nú- prolP,llesta reglamentaria., '. 
mero 2'2,-Cinco de te!liente, . Madrid. 31 de diciembre de 1958. 

Regim:e.n!{) de ln~anteria León nú
me.~o33,~Dos de te'n.:eqte . .' B!RRO~O 
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. ", 
Vacantes de destino, 

'Con-arreglo' a lOo di'spue,stoen la 
Orden de 1 'de julio de lG:>Z (D. O. nú-' 
mero 143), se anuncia en segunda' 

,convocatoria para ser ' cubierta en 
turno de libre elección una vacante 
de comandante de Caballería, Escala 
activa, existenfe en la Academia' Ge
neral Militar, pa,ra profesor del ter
cer Grupo (~Iatemáticás), quedandO 
los peticionalios dispens,ados del pla
zo de mín'ma permanencia eh 'Sus 
acruales' destinos. - , 

ILas instancias 'lie los solicitantes, 
d·ebidamente documentadás, con co-

- pía de la Hoja de Servicios y''Ficha
resumen v cursa{his por conducta re
gl<,~mentario a este ).línisterio 0Direc
dón General üe ReClutamiento y Per
sonal), debeT;j.r;¡ tener entrada sn' el 
mismo Jentro del plazo de quince 
días, .contados 'a partir d,e ]á publi
cación de la presente Orden, siendo 
obligator,;o para los, residentes en 
Africa, Baleares y Cana-rias anticipar 
SUs' peticiolles por telégrafo. . 

'Madrid, 2. de <€l1erode 1939. 

BARROSO 

Con arreglo a lo d-ispuesto en la 
Orden ,de 1 dej:¡lio üe i95Z (DIARIO 
.oFICI1L ,núm. 'HS}, se anun'cia para 
ser cubierta en turno de libre ele.c~ 
ción- ulla vacante de teniente de Ca
ballería de la E~cala activa exis-

. tente en la Unida'd de Instrucdión de 
ola Escuela de AplicaCión o de Caba
llería y Equitación del Ejército. 

Las instat¡cias de los soli-citantes, 
,debidamente documentadas, concó
pia de la' Hoja de SerVició", y Ficha
resumef\ Y eursaduspor conducto re
glament&rio a est€ .\-linisterio (.Direc
ción General de ReClutamiento y P,er
sonal), deberán. tener entrada en el 

,mismo dentro del plazo de . quince 
día-s, contados a partir 'liela fecha 
de publica-ción \de la pres·ent~ Orden, 
siendo, obligatoria para los residen" 

, teso ·en Arrka. Bale,ares' y Canarias 
. antici.Jlar 5US peticiones pOr télégrafo. 

'Madrid, 2 d'e enero o de , Hlj9. 

BARROSO, 

Matrimonios 

Con rarreglo a 10 dispuesto en la 
Ley de 13 üe noviembre de 1'.)57 (DIA
RIO OFICIAL nÚIIL~ 257), se ,concede li
cencia paTa ,con traer m at.rimc niOo, con 
doña Marta Beatriz. de- la Cauz Fer
nández del Castillo ~l ,capitán de Ca
balle.ria D, Lu;s Ag-uilerá Martínez de 
MarigoTta, del Regimiento de Caba
llería Dragones Farnesi(} núm. 12. 
.. Madrid, 30 de diciembre de 1958. 

BARROSO 

Destinos 

Por supresión de la Unidad en que 
actualmente se encontraba, pasa des
tinado 'el' teniente auxiliar de Caba
llería D. Pe-clro !Ruiz' Palomino, al 
Cuartel General de la 2.", Brigada ln~ 
dependiente de Caballería (Badajoz). 

Madrid, 31 de diciembre üe 19;)8. 

BARROSO 

Ascensos-

dé la Zona de Re'clutamiento y Mo,· 
viHzación núm. 41: 

Ot.ro, D.Juan Martínez Caja-Mar
tinez, del Regimiento de Cabanería' 
DragOnes Santiago núm. 1. 

0.1 adrid, 31 de diciembre de 1958. 

BARRCS() 

AnTIIL'LER~A' . 

IR e tiros 

Pasan .a, la situación de, reUrado, 
Por existir vacante, haber seguido por haber -cumplido la edad regla

con aprave·chamienlo el cur.so de mentaría en las, fechas que se sefta
aptitud para el ascenso a Teniente au- lan" los ,jefes de .-\rtille.rí-a que a con
x:iliar y reunir las condiGio.nos regla- tin.uació.n· Ee relacionan, haciéndose
mentárias, ,se declara aptos para el les por el COl.lse;o Supremo de Justi
ascenso y se promueven al empleo de cia ,:\IiHtar el ~eüa!amiento del haber 

'teniente auxilia,r' de 'Caballería a los pasivo que les corresponda, previa la, 
brigadas de dicha Arma que' a -cOllti· pro'pue,sta reglamentaria. 
nuadón se relacionan, escalafonán- 'Comandante de Artillería (Escala 
dose según dispone el artículo 82 del complementaria) ',0. Enrique 'I.a.SheJ 
título 3f de la OrdEin de W de enero ras Domínguez,. en la Zona de Re- ~ 
de 195U ,1]),'0, núm. 25) y disfrutando clutamiento' '( :\10viliza2ión núm. 11 

'en ',su nuevo empieo la ántigüe{tad curnplió la ,edad rcgia~nentaria el dí~ 
de '20 de di'ciembre de 19;JS, quedando 27 de diciemj:lre üe 19j5: ' 
en la s,ituación de dispo-nible en las .otro, D. Je.sús Antía Arvué, del,Go
Regiones y plazas donde radi,c:an sus blerI10 ,Militar de Aluva, ,cumplió la; 
Cuer:pos y en comisión en los mis- j edad reglame~tana ,el día ':15 de di-
mos, sin derecho a dietas. ni pluses,c"embre" de, 1¡}a8. . . ' 
hasta que por este Ministe.río{1e les Ot~o~ D. Antomo Perez Lun~" del 
adjudique destino üe. plantilla.' SerVICIO de Colonws Pcmtenclarias 

, Brig3Jda 'de Caballería D. José Arce de Dos Her~a,na.s (Sevill,a), ,cumplió 
Gil d.el Re,~imiento de Caballería Ca- la .eüad r,eg,<lIlfentana e, dra 30 de 

, o _ ' diCIembre de 19~8. 
zado'res ES,palla núm. 11. ,Madrid, 2. de ,enero de 1959. ' 

Ootro, D. Agustín Fernández l'Iartín, 
del Regimiento de Caballería o Caza
do.res Alcántara: núm. 15. . 

Otro, D. l\larce.lill;o de Pablos Cha
pa<lo, <lel Regimiento de Caballería 
Dragones Farnesio núm. 12., . 

Otro, D. IDemetriü Carvajal Barrena, 
del Regimiento de Caballería :Caza" 
dores Alcántara núm:. 1-5. 

Otro, D. Miguel Jover Candel, del 
Re-gimiento d¡> Caballería D>rago,nes 

,Santiago núm. 1-
Otro, D. Anto'nio Gálvez González, 

del Regimiento de Caballerfa ,Cazadd
res Alcántara' núm. 15 .. 

Ootro; D. Emeter:o Calle Cáceres, de 
la 'Dirección General de Reclutamien~ 
to y Personal dé este Ministerio. 

Otro, D.' Segi.smundo G-rawle Gó
mez, üel Grupo de Automóviles del 
Cuerpo de EjércitoI. . 

Otro, D. Antonio Jimenes Delgado, 
del Regimiento de la, Guardia de Su 
Exoelencia. el Jefe del Estadd. y .G·e-
ue'falísimo·. de lo-s Ejércitos. 

Otro, D. Miguel Valencia Lázaro, 
d'el Regimiento de Caballería Drago; 
nas Pavía núm. 4. . 

Ootro, ID. Juan ColuchO Garda, del 
Regimiento de Caballeria Cazadores 
Alcántara núm. 1'5. 

Otro, D. F,ederico Alonso Rodríguez, 
, 

BARROS() o 

Pasa' a la situacióñ de retirado 
por 'haber ·cUmplido la eJad regla: 
mentada ·el -cIía -29' de dici,embre d& 
11958, el maestro armero de la s,e,gun
da Se·cción ·del Cuerpo .\uxiliar Sub
alterno del :EjéTCitO D,Miguel Bían1'" 
queti Gutiérrez, con' ,{!estino en h.~ 
Agrupación de Intendencia nilm.3, 
debiendo hoac'érsele po.r el Consejo Su
p'remod:e Just~cia ,:Milital".els·e~ála
miento de haber pas;vo que le ·co
J're-spo.nda, ,previa la propuesta regla-
mentatla, " , 

,Madriü, 2 de ·enero 'de 1959._ 

BARROSO 

Hec)aración de aptitud 

P.or 'haber' gido de·clarad-os' a:pto.s ,en 
el -curso de aptitud para' 'el ascensl) 
'a'jefe, b\; <lispucstopor Orden de 2~ 
ds oct'llbre de 1957 (D. o O. núm. 2M), 
se declaran apto,s 'para el ascenso. 

, " 
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cuando- por' antigüedau les corr€s· Otro, D. Se.rvando Mag·daleno .cua· 
ponda y reúnan las restlantes condi-. drado, del RegimientO de ArtHleria 
cio'nesque. determina la Ley de 19 numero 9:?. -
de diciembre d~ 19:íl' (D. O. núme· Otro, D. Ludovico COI>¡mels Sáncnez, 
ro 2S6) y disposiciones complement,,· de la Escuelade' Apli·caciÓn y Tiroo de 
rias, a los ·capitanes "de Artillería de Artillería. 
la Escala activa -gu'e a. C'Qritínuación Otro, D. Ignacio .cunchilIos Lostao 

,se relacic)IllIan; del Parque de Artille'ría de z,a',rag'oza: 
Oapitán de A'rtillería QE. A.) don Otro, D. Alfonso Diaz Oueno, de la 

Francisco .Esteban Vicente, del.Re· Jef,atura d·e . ,\rtllleria del EjércHo, 
gimiento de Artille,ría núm. 1. Otro, ,D. Lo,remo Alvarez Alvarez. 

Otro., D. Ftancis,co Palaciós Pavón, del .Regimiento de Artillería núme. 
de la Escuéla PolitécnLca del Eipr- ro áZ, ' - . 
citO'.· , . '. Otro.. D: Leoca·diQ:Gálvez Carrales, 

Otro. [J. Juan I1Iartinez .Marti:'lez, de l'a A·cadernia Auxiliar Militar, 
del Regimiento de ArtUlería núm. 2{),ütro. D. SaIvadÜ'r Sastre González. 

Otro. D. 'Francisco ~~anrique Gál- de la Unidad de' Instrucción de')a 
vez, del Regimiento de .~rtillerfa nú· Escuela 4e Aplicación y. Tiro de Al'-
mer(J' 90, '. , 1 till erí a.. . 

Otra; '0. Adrián Pa1ación del Río. I Otro". D. J'o,,,é García Cnao.· del .Re· 
de la ~~cuela de Aplicación y Tiro de I gimiento de. Artillería núm. 2 • 

. Artlllena. '. 10tro ,D. Valentín Fernández Soto 
Otro, D. Joaquín Rerná~~ez RO~~S, de la,Jefatura de Artillería del Ejé:::: 

de la E:lcuela de Apl;ca,clOn y 11r9 . cito. I \. 

de' Artillería. Otro, D .. Juan' :MartínezTé1lez, <lt? 
'Otro. D. Franci~-co' Hernández·Pi:n. loa ,f.¡sDuel.a de Apl:caciÓll y Tir,) -Je 
Jn jirUÉEéz, del Parque y Maestran· Artillería, . ., , 

za de Artillería de Sevilla., , Otro. D. Luis Ortiz \' aJdés, de ·la 
Otro. D. 'Hermenegildo Pifieio B'au· Jefatura de- Artillería !lel Ejércit,· . 

tista. del'rRegimiento de Al'tillería nú· OtrO', D. Antonio C6rdoha, MUllO t 
mero 13.' d.el Regimie.nto de Artillería núm .. 42. 

Otro, D. Jacinto Galindo Arrovo, Otro, D. EmiLo Vergara Falces, de 

.,

.,;) 

OtTo.; ,D. ~tavio Cimas' flsear del 
·Grupo. de' Autos <le} Cue,rpo de 'Ejér. 
citoIII. 

Otro. D. Jose ,Gastro Sánc]¡ez, de 
la Ma,estranza de Sevilla. \. .. ~ 

Otro, D. &J.·uardo del Rincón Fer· 
nández - Getino, <\e la Escuela de 
ApUcación y Tiro de Artillerí·a. 

Otro. D. José Martinez Parda, del 
Regimiento' de Artillería núm. 20 . . " 
. Otr!=" ,D .. rRrafael Jiménez ~lo.l'e.no. del 
Regimiento de Artillería núm, ;)2·. ,/' 
,Otro, D. FiIlgencio Ayúca,r Muneta, • 

'dél 'Regimiento de Artii!ería riúm. 2·¡' 
OtrO', ID.' Urbano Muro Bléiu¡uei,. de 

la 1.a ZOlOa de la.1. P. S. (D:strito de 
,Madrid). 

O<tro, D. 'Fernando Lacnlle Be1mon. 
te, 'de la Un'd.ad ·de Instrucción de 
l,u. Esc-nela de Aplicación y T:.ro: 
.' ütm,. D.Cándklo E5tallll González; 
de }a· Un.idad.de Instrucción de La Es· , 
cuela de-AplicasióIl y ·Cro. 

Otra, iD. FranCi&co Garcia Piiiera, 
·de' la 'Academia {le ,\rtiilHia. 

i\1adrid, 2 de enero de 1\')39. 

BARROSfl 

Destinos del 'Regim:entG de Artillería núm. '75, la Academia Auxiliar ,Militár. . 
~rurpo V. ,.' " ., Dtra. D. ·Luis SO-bf;rio Souto, de la 

.otro. D. l\Ianuel Suarez M:l.llon, del Agrupación de Artillería l1Úm. 2. .queda sin efe'Cto el':Iestino fIel ca: 
Regimiento de Artillería múm. 48,' Otro. D. Alfanso Briso CUbla ii" pItan de .'Artlller;a (E. C.) D. :.J:Ose 
. Otr:3, D. José Guin'ea Diez. del Re- la Compañía de Auto,s del Affle::t' t}:;- Ponte Cast1l1elra, al Gotne.rno M1Il.tar, 

gimiento de Artilleria núm. 24. cidental Espaüala. . ¡ de LaCaruna, que le fne. COnrer1~o 
.otro. D, Se!.!ismundo Moret García. Otra D. Bruno de' Ho",o n ,,-. por Orden de 111 de nOVlelTItOre de 1\);,3 

• ~ • J S. ner ~ a~a. (O O ' 0 0 1) J Id' 
Mauriño. de la l,.a Zona' de la l, P. S. del lRegimimto Autos de la Re';':\.'\a· .' m~I?' .;,U • e eua. que ara ·en 
(Distrito de Madrid). • ' G.eneral . . , . la sltua,clOn de dlSPO'Il:ble en la 8," 

Otro. '.n, Rafael Rubio~iartínez; 11el Ottro,' D. Vena:ncio Caro Martín. de fte?ión M'.lita,r (plaza de La· Ca:· 
RegÍmiento "ZI.e Artille,ría núm. 13. la· Escuela ,de Aplicación y 'fko de J:~na) y se destIna el: su lugar. a 

Otro., D.l\laximino Lozano' Arias de Artillería,· dIcho' Centro, al de Igual, ~mpleo. 
Castro(}, de' la Jefatura de Artillería Otra. D. Moisés Andrés Luque, ¡lel CArml' a YdESclalaz D. F.;-a¡¡CiSC1°:'\[OraleS 
del Ejército. Regim181Ilto'de Artillería n\Í.m. 42. .. ,aln9: .. e .a, on.au8,_Rec utamlemo 

Otro. D. Pedro Martín TrieD, del Otro, U. Germán Moreno AloúJ'so, ~ .l\IO\¡)~IZaClOn n~~. 4~.. _ 

IRegimiento <le Artillería ri..Q 75. Gru. de~ Regimiento de Artillería núm. 6. ,Madnd, 29 -de dIciembre de,19J8. 
P() IV. Otro,· D. Jesiís ROdriguez Sánchez 

Otro. D. Lázaro :l\lufioi Garcez de del Regimiento -de Artillería núm. 3: 
la Unidad de lnstruc.ción de la Escue' Otro. D. José Izquierdo Navarro .dél 
,'", de Aplicación y Tiro de Artillería. Reg;miento <te Artilleria núm. 4:3 . 

.....,::.'3":"0 •. D .. Luis· Doméne.ch AlloZil, de . Otro, D. Jo.sé Belda Ote.r'mín del 
la L",-cadem¡a General Militar. Regtmie'llto de Arfillerla núm. 21. 
, Otro, ,D. Rafael Cabrera Cabrerá Ot.ro, D. José de Andrés Ochoa. de 
{loel .Esuido Mayor de la ·capitanía Ge~ la ESl)uel~ ',M.ilitar de Mqntaña, Uni. 
ner,al <le Canarias. d'ad. de !nstrucc.ión. . " -

Otro,D. Domingo Caballero Palo· Otro, D. Teodora Nieto Sanz, de la 
mar. del Regim~ento de~Artmeria nú· Escue·la de Aplicación 'Y Tero de Ar-
mero 75, Grupo lV. tIllería.· - . 

Ol-ro, D. José Artal Vaquero., del Otro. ,D.· Pablo Huelin· IRui'z-mascO' 
Regimiento de Artillería núm. 73. d~ 1a Aoademia '<le Artillería. ;' 

Otro •. D. Victoriano Hernández Mar· ,Otro. D,··Eloy VillamOT Ruiz, de'ta 
Un, de,I·.Regimiento de ArtiHería nú- . Cn;da<l: de.lnstrúocióri de la Es,cuelá 
mero .1'1. ' 'o de Ap}lcilCJón y Tiro· de Artilleil'ia. 

Otro,. D.' Juan Pérez Arias. del Re· .Otro, D. Jo~sé Baut.:sta Sosa, del Re. 
gimiento de ArtHler'ia núm, 48. ' g'nmenta· de ArtUería núm. %. . 

Otra,'D. Pedro Blanco Miranda. d·el Otro, D. Jasé Elen Tolosana del 
R.2gimiento de Artillería núm. 94. Regimiento ..le Artillería núm, 20. 
. Otro •. D. iHaf-ael Chozas fe-rrer. 'del .Ot,ro. ID. AlfOlnso Egea E-gea. del Re: 

Regimiento de Artillería núm. 7<5. g'l'mlento.de Artillería núm. 42. " 
Grupol!. ' Otro. D. Arnaldo .Mallo Al",arez,; de 

Otro. D. Agustín Catón·Catón. del la Unidaod de Instrucción de la Es-
Regim.iento ,d·e A~tmeri,a núm. 63. cuela de ~U()ación y .Tiro. 

BARROSO 

C()n arreglo a lo dispuesto en la" 
Orden de 1 de julio de:9,'í:! (DIAlUO 
OF:CrAL núm, HS) y ürrlen di; 23 de 
se.ptiembr~ de 19~4' (D. O. núm. 2'2(}) , 
y. para cuobrir las dos vacantes de. ca~ 
piUm de cualquier Arma, de la Es·. 
tala . complementaria·q.u e fueron 
ánunciadas en turno de provisión 
normal por. Orde.nde ,e de diciem· 
hre de 1958 (D. ,O. núm,' 276'. pas''ú1 
lestinado·s. -con carácter voluntariO' 
y en plantilla eventual, al Gobierno 
\mitar de· :\tallarca. los capita.nes Gil 
Jiona Escala del Arma .de .\rtillerÍa. 
ñon Sehastián Manresa Caóó, de la. 
Zona de Reclutamiento y ·l\fovíli:w· 
,,¡fln.núm. 17. v n, Es.tPh:ln' :"nP'Tle~'a 
0rdinas. '·de la' Zona de Reclnt.H.micn
to y Movilización 'núm. 9. 

'-:!ad.rid, 30 de dicielIl'bre· de 1%8.', 

RARROSO 



Vacantes de destino 
, 

Desierta. la. 'primera' oonvocatoria 
,anunciada por 'Orden de 17 ~e no_o 
vi€mbre ¡pasado- (D: O. núm. !Gt) , 
para. cubrir en turno de libre elec:
ció_n una vacante de capitán de A~ti
llería (E. A __ ), Primer Grupo, existen
te en el Parque_ de Artillería del S,,·> 
tor del 'Sáhara (El Aaiun), se amlll
cia en segunda com'ocatoria. 

, . Los sOlicítantes que·dan dispensa
«os del pIazo de mínima penhanen
da en sus actuales destinos. _ 
( uis instancias de los peticionar;os, 
acompaüadas ,de copia de la Hoja 

'de Servicios y Ficha-resumen, cei:-
<¡adas por conducto reglamentario. 

.delJer:í.n·, tener enttad,a' en este' :\1i
nistel'io (D:recc:lm Gener::tl de Et'
clutamÍento y pers-ónal) dentro del 
ipl¡;zo de quince días, contados a 
[H[rt:f' de la· publicación de la pr·~
sente O r den, . siendo obligator:o 
3mtnciar -"'Sus peticiolles _por ,telt\
grafo. 

Madrid, 2 de enero 'de 19;)!L 

B,umoso , . 

Con arreglo' a lo dispuesto 'en la 
Orden de ,8 de s0Dtíe.nlbre -de 19j2 
íD. o; núm. 207), 'se anuncia para 
ser cubierta en turno de prov:s:(lD 
llormaluna-'yacante de capi'tán !le 
,ArElIería (E_ C.). existente en el Par
que \' ,;\1ae;¡tranza ds ArtHlería dt'. 

'SeviIla, pertenec,iente. a. la ¡plantilla 
fija d€l mismo.. ' 

Las' papeletas, 'd0 los sOlicitantf's, 
cursadas por conducto reg-lamenta" 
r:O', dooerán tener entrada en' este 
Ministerio :Dirección Ge".eral -de Hr.

. cllltamiento y Personal), dentro del 
plazo de quince-días, contados a par
tir de la publicación de .la presente 
Orden, de'biendo. anticipar S)1 peli
éión por telégrafo y concarác¡'"r 
obl:ga.torio los re,sident0s en AfrÍl:a, 
Bal,eares y Canarias'. . . \ 

1\ladrid, 2- de enero de 1959: 
,¡o ' 

BARROSO 

Bajas 

-. Según comunica la Autnr!>dad fil-
. litar correspondierite, el día 21 (te 

diciembre de 19~'l falleció' en Can'l.-_ 
rias, plaza de ,Santa Cruz de -Tent:'
rife, el maestro guarnicionero de la 
B." Sección dél Cuerpo Auxiliar Suh-
8lte'rno del- Ejérc\t" -D. Eladio Góm2z 
l\Iayor, que tenía su destino·, en e! 

,Regimiento' Mixto de Ingeniems' de 
Canarias. . 

Madrid, 2 de enero de., 1959. 
/ 

BARROSO 

I 
-1. de- enero de 1959 ' 

Especialistas del Ejército 

Bajas ~ 

;Co,n arre-gIO, a lo' dispuesto, en el 
e.pígrafe 2.0 del artículo. 5.0 del Decre
to de 5 de TIlayo de lWl (D. O. núme
ro 1O~), causa b,aja en el Ejército y 
en el Cuerpó qe Especialistas por fin 
de diciembre de 19;)8, el ayudante es
peCialista mecánico ,,;lectr¡ci~ta- de la 
narria, «,\., Luis Pérez namírez, !:Gn 
destino en el negimiento de Artille
rja núm. 43, phsando a la situación 
militar que lé corre.spo·nd,a 'con arre
glo a la vig'eate Le\- de Reclutamiento 
y Heemp:azo dEl EJérc:to. 

,~I':Klr:d, 2 dee.aerp de 1939. 

D. O. DÚm. I 

premo de Justici!1_ Militar. el setiala-. 
,miento de haber pasivo que le corre& 
¡ponda, previa prQPuestareglamenta
ria. 

Madrid, 2 de enero de 1959: 

BARROSO 

-' 

Vacantes dé destino 
. " " l' , .. 

Con arr-eglo a: lo diSpuesto en la 
Orden de 1 de julio de 193~ (D. O. nú
lliero_ 143), se anuncia para' ser -cu-
b:erta en turno de libre e:ección una 
\-ach.nte ;·de ten:ente de Ingeriiews' 
(Ese,ala adiva), Primer Grupo, exis
:ellte en la Agrupación' de ~Ioviliza-: 

n.\RROSQ'- ciúl1'. \' Prácticas de Ferrocarriles;, 
[);l~'a ia 1.' Unid'ad (Vallado;id)~ 

IiNGENIEROS 

Las in"tanc' as. de los solicil'antes, 
d~bidamentc dücumentadas v acom, 
ralladas de la copia de la lIoja de 
~crv;cios y Ficha-resumen, cursadas' 

, p.or· conducto reglamentario a, est;r¡ 
Disponiblc¡; :\1illisterio (Dirección G-eneritl de ,h~ 
_ -! c:utamien:o y Pers{),na;),' deberán te-

Se concede :el pase a }n. situaci(¡11111er cntnlda m el, mismo dentro- de 
de disponible voluntario en la La He-l plazo de ,quince días, c&iltados a 
g-iÓn Militar, con residencia' en ~io- partir de la' publicación de esta Or
drid, en las cOlluiciones, selialadas de"n, sieildo oblgatofio ¡Jura los re
en el artícqlo 4. 0 de, la Orden ·je sidentes ~'n Afl'i.ca, BalE:ares y Cana·, 
27 de marzo de "934 (D. O. núm, ni, r.GS antic:par sus peticiones pür te-: 
al teI:iellte coronel de Illgenieros (Es: légrafo. 

,! 

! 
cala activa), Primer Gr.upo, D. ·-F.er~ '.\ladl':d, 2 de enero de 19;;9. 
nando Pastraná Compaired. del He
gimiento de ZapadoreS del eu_erpo de 
Ej{rcito VII. \ 

Madrid, 2 de enero .de 11959. 

BARROSO 

Destinos 

BARROSO \ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DÉL EJERCITO 

Trienios' 
í 

Con ,árm:glÚ' a lo quedetermin~ la: 
Para cubrir la vacante de _provi- Orde,n' de 22 d~ di.c-iembre de. 195fr[ 

sión normal anunciada por Orden de (D_ O,. núm. 290),. se conceden 10'5' 
l\l de noviembre de H);)8 (D. O. nú- tri'8'niosaoumulables que se indican \ 
mero 2(3) , pasa destiJiado, con ca- a lÚ's jefes y oficiales- cap.dlanes del\ 
ráct.er volulltario, a la 4Om andan- l' 
cía de Fortificaciones de la .je[atu~'a: cue~po: EClesiástiC.o del 'Ejército ql, 

a cOlltllluac,ón se re'lac;anan: 
de Ingenie.ros' de la 5.' Región Militar, Coronel capellán D. :\1aiJuel Jove( 
para jefe de la Comandancia y Pro- :\lira, de la TenenQia Vicaría y JeJa-! 
yectista, el comandante de Inge_nie- tura de los Servicio,s ReligioSO's .itJ!., 
ros (E. A.), Primer Grupo, D.Car- .la 4_" Región :\lilitar, nueve trienio's:' 
los Vicente Pérez, del negimiento. de . por llevar veintisiete alio,s de ser'; 
Zapadores 'del Cuerpo de Ejército IV. vicio' des,de s'u a'scenso a oficial, 3;' 

Madrid, 2 de .ellero: de 1959. percibi,rdesde 1 de enero de 1959. ) 
Teni,cnte . coronel capellán D. 'Joséi: 

BARROSO Ponce Gonzúiez;, de Prisionijs' Milita-} 
res, ocho trie·n'os. por llevar veinti'f; 
cuatro, alio,S de servicio desde su aS't 

I censo a ofici.al, a perCibir desd,e 1 JU~ 
IRetiros !' erlero de :%9. - ~ 

. "'- .'. 1·.Co-IT\an{la'llt-e-e,~apellán D. ¡i..lanu~J r 
Pasa a la sltuaclón de rettrado por' Sanchez Corral, de la Escuela de Apll"~ 

Ilaber cllmp!ido la e-dad reglam~n\a- cación de IngeI1iems, sibe tríeníos;' 
ria el día 1 de e,nero de' 19,')9, el CG- por lleva,r veintiún alias de servicio\ 
mandante de Ingenieros de la Esral1 desde su ascenso a oficial, a perci-~ 
compleme,ntaria D .. ,José G()mez Al- b'r desde 1 de enero de :9:;9. , 
cedo, de la -eajade. Recluta núm. 16, Capitán capellán D. Rafael Sant&-' 
délHendo' hac~rsele .por el Con~ejo $u- . maría :Martínez, del. Regimiento d'l 



D.'O. núm. ! -i ,de enero de 1959 

Infantería Tetuán núm. ,14, se1s tríe- novlémbre' d·e 1958 (D. O. núm. 2(7), 
nios por llevar diec;o-cho años, de pasa desÜna.db de jefe de E"tudios 
se.rvicio des·de su as-oenso a Oficial, de la Ac·ademia de Farmac'a MWtm" 

Matías TeruelMártínez, el día:~. 
de ·diciembre de 1938.". 

Madrid, 30 de diciembre de 1958. 
a. percibir desde 1 de. enero de 19:)9. el teni·ente coro.nel farma·céutico don 

Otro, O. Francisco Gamaza Peña, .José 'EsteVs Monasté'io,de la Direc
del Regimiento de ,ArtiUeria núm. 4,ción General de Reclutámiento y Per-

,'seis trien'os por Ile\iar die,ciocho alios son·al. --
de servicio des,de' su ascenso a Oofi- ~Iadrid, 3 de enero d,e 1959. 
cial, a perbbir désde 1 de, ·enero 
de 1939. 

Otro, lO. Alfonso TorrentalIe Mon
trabeta, odel Regimiento de Artillería 
número cH, 'siete ¡rienios por llevar 
veintiúnalins de servicio desde s;.: 
ascenso a 'ofic'al,.11, percibir desde 1 
de ,enero de 1959, ' 

BARROSO 

OFIICIINAS MILI1'A!RES 

BARROSO 

CUERPO DE SUBOFICIA
LES ESPECIALISTAS DEL 

EJERCITO HE TIERaA 

Prórroga de edad 
Otro; D. Jo'sé Sánch-ezLópez, de la Destinos ; 

Agrupación ,ce Transmi'sionesnpm. j, Con· a:r.re.gl0 a ID r[lie deternlinael 
tres trienios :por llevar nuevelÚ¡o:s d,e .". artí.culo J2 de la OrJende ,3 de ene-
servicio dewe su ascenso a oficial, a Con arreg~(l a .10 dl~'P:;esto en 1.a ro d,e 1i3'38 QD. O. núm. 3{}), seCOll'ce-
percibir desde 1 de .C'llero 'de 1()59. Ol"dem ~e t u.e julJO de .9~~ (D. O. n\!- ,de prórroga ,dé ooad para. e.l retiro 

Ot'ro, D, M·anuel JirnéIÍ.h ¡R'uiz, del me.ro 1~8!, y para" -CUbfI: J'a va.c~n- a l.(j.s,&ubO'fi,c~ales especialista., que a 
R-egimiento.de Artille.ria núm. 3z,tres' t8 de llJ~dante de OflC1l1a,S M~lIta· cóntinuac.ión s6,relacionan. 

res anuncIarta en turno de lIbre elec- . trienio·s' por llevar nueve alios d·e 'ó d . 
servicio :clesde su ascenso a OficüiJ,' CI n por Or4en e 17 dl1 noviembre 

rlel958 (D. O, núm. 2&4),' pasa de:;- .Mecánico~ ajústadores 'de armas J ljJerC'ibi.r desde 1 de enero de 1959. tinado a la Dirección General de Re-
OtrOo, 0.1 Vicente Ruiz A'rnáiz, del ' 

{egimiento de rnfannería San :\Iarc'¡al clutamiento y PersonaL de, este 2\li- Br:gada ,espeocialista D. Ricardo Ro-
número 7; 'Cinoo ·tri'enio·s ,por llevar nisteri:o, el de <llcho empLeo y Cuer- za. Ordial-esde la Dir€.cdon Generral . 
quince afIos 'de :Servicio de3de 5U as- po D. Aníbal Villalba ArroyO, de la de 'la üu·a.rdia Giv;], 'h-3Jsta'lorS, :sesenla, ' 

, Zona. de Reclutamiento y. Moviliza- al-100', I censo ,a oficiáJ, a percibir desde' 1 " 
- d.e ·enero de 19:i9. eión, núm. 3(J, quedando sin efecto S,U Otro, D. M'anuel íMmloz ,Sán.chez, ' 

. Tenient'e c. apelló:n D. F'del de la . destino al Servicio de Xorrnalización de la PiJ'otecnia .l\H1itar de sevilla, 
del Ejército, publicado' por Qrden di' Cal Bermejo·; del Hegimiento cazado-' , hasta los sese·nta y dos aiíÚ's. 

res, de l\Iontal1a núm. 4,. un trienio 24 de diciembre de 19:'>S (D. O. r,j'i- , Otro, D. Enr.'q~e Pérez PuertOo,. del mero 21J3). ' , 
por llevar tresaiíos-<ie se·fvic\o des\le ' Hegini.i·ento de Al' illerla núm. 1'>,11as-
S · f' , l' 'b' d' d ,]\Iadr,id, 29 de ,diciembre de '19j8, la l'o's se,"ellt~ y un al-lOS. 'u ascenso a o ,CIa , a'perel Jr es e o ~ 

1 de enero de 19;;(). ' Otro, D, José Sard.ina' Mato, del' 
Otro, D Ernesto López .A,.Io,nso, del BARROSO Regimiento ·de ArtiIleria numo c,J, 

G-rupo ¡ndepeadiente de Artillería ,/ . ha:sta los -sesenta y. dos al1os. 
Antaérea núm. IIl, 'un trienio por I Otro :.0: Francis-co, ¡Uam'as Tau{lin, 
llevar tres alios de servicio desde su del' Regimiento de AJft,illerja Ant:n0.· 
a.scenso a ofic:al; a percibir desde MUSIICAS MILITARES rea .núm. 75, GmpóI1I, hasta l'Üs '&e-
1 de ·r'nero de 1!)~I). '. l' s.e-nta y .cinto alios. . , 

Otro, .o. José ~a\'árro- Botella, del Bajas Otro, D. AntoniO' Rodriguez Mene--: 
RegimielllOo de Infantería Granada ,ses, <lel iP,egimiBnto' de ,.\'rtiller,Ía l1Ú-

nún1e,ro 3-1" un trienio por 'llevar tres Causa baja en el Ejérclto, a.... perti- mero. .l., hasta 1-05 sesenta año.s. 
aJ10s de s·ervic:o desde s'u ascenso a ,Otro., D. Manuel ,Pérez p, él'ez, do 1,a. I.:ión propia" el sargento músico, con 
oneial,' a p-erei'bir desde 1 de e,nero destino 'ep la: Academla de I,nfante- Fábrica Nacional dB La '!I1arilliosa 
de 1959.' I ' ,Je Santa Bárbacra, hasta lOtS"einoue'¡¡- ' Ot' ría, D. Ramón F9lch Porear, pasan- ,. 

ro, O. Pablo Lázaro Aríñez, del do, a la situación militar que 'le .c;:;- La y nueve años. 
Regimiento de Caballeria Alcántara ' Otro, D.A.ntonio Feornáridez, Nav·a-. . rreSlponda con arreglo al yigente Re-

J ume.ro 15; un trienio por llevar tres gla'mento de. Reclutámiento. rro, <lel Parque Centr'lal <le Armamen-, 
i05 de servido desde su as·censo a. Mad. rid, 31<1e diciembre de 1958. tode la D.ire,c-ción ·Ge.neral de la. GU8.l'-

ofiCial, a ,p.ercibir d:esde 1 de eneró dia. Civil, hasta los .cincuenta y nue-
da 1959-. , '" BARROSO ve aiíos-. 

Otro,' D. Manuel de fIaro lRioldán OtrOo, D. (Ma;nnel del Pino Ca.rrero, 
d-el Regimiento de Infantería Ametra: de la Agrupa.ción de' Batallones. de , 
l1adQras Nue5tra Seüara de la ·Cabe~ Z.apadores, Ferrovia;riOtS, ,hasta. los se-. , 
za núm. 58, un trienio 'Por llevar tres ,.ema y cuat,!,() añ09. " 
años d,e servi·cio des'd'e ,su a;;c~I1so lRetiros Otro [l. Antonio() Qui.ja.no Manjón, 
a ofic;al, a p'src.ibir desde t' de -ene- " d,e l.a 'Maestranza y parqu.e de A,rti-
ro de 1%9;, ' " ' , 

, P-ª·;;.an a la situación de retirado po-r ll-ería \l~ Sevilla., hasta IG'" ses,etTIta y 
~adrid, 31 de di,~iembre 'de 1958.. haber cumplido la ,edad teO'Jame,nta:- up años. . . l. . 

;ria en la' fecha que' a, cad'a, muosl' Ot·ro, D. <Fermin 'Sánclhez Villalo-
BARROSO Iw señala, los ,cabos músicos del 'Re- bos, de la Maestl'anza 'Y' Parque de 

gimiento ·de Infantería Ja.én núme- '\rtillería -de Sevilla, hasta los sese-n
ro 25, que a continuáción se 1'ela- la y 'dos años: 

Destinos 

Para 'cubrirvacante de- libr.e -elec
ció. anunciada pp1' Ord!m de 22 de 

.clonar:, debiendo ha·cérseJes p-o.'r el Otro, D. :Mantl'el Ridama &H"iano, 
ConSejo Supremo de Justicia l\1ili- de la Maerstranz·n, yP<a.rque de Att.i- , , 
tar .el señalamiento de haber' pasivo L1ería de Sevilla h·asta los seséllta 
q,ue .les correspon da, previas prú-" y .ei.neo mioS.' " , 
pues1as reglamentarias. otro, D. ¡Miguel de la Ghi·ca LUl)ue, 

Eugenio Bere Caminos; el d1a 20 del PolígonO' <le ¡Experiencias de Ca-
de d1ei~mbre de 1958. rabanohel, basta loo sesenta. afio;;. 
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- )J-ccánicos ajustadores - de máquinas 
y herramientas 

1 Brigada espr.ci-a,Jista D. Mig~el Pé
. rez Andúj.ar,_ del Parque y:Maestran

za de 'Artillería de Ceuta, hasta los 
sesenta y dos arios. 

Sargentoespe.cialista ID; Amselmo 
Urdangarín Cataí'ieda, del Regimien
to de In~anleriaCeuta' núm. 54, has
ta .los cincuenta_ y nueve aí'ios. 

Otro, D. Felipe Juan Bragado, del 
púlígono de Experiencias de Caraban7 
chel, hasta lo,," cincuenta y sie,te años.' 

Ot-ro, D. ;\Ielcllor García Pliego, d!;l 
la Fábrjüa Na.ciona\ de Toledo, hasta 
105ci,ncuenta y nueve años. 

, Mecánicos electric~stas de armas 

,Alférez especialista D. Antonio Arias 
Martínez; del Regimiento, de Artille
ri¡L núm. 93, hasta los cin,cuenta y 
tre.s alias. -

Mecaiúcos automovilistas mont~dores 
elcctricistas 

\ 

Br;gadaes'l1ecialisua D. Estebam Ga
rriup Gón¡cz,deÍ Regimiento dH M:- . 
tillería Antiaérea núm. 73, hasta los 
cin'cuer;ta y nueve afios. 

QUÍlÍlicos artifiCieros polvoristas 

Brigada eSlpeclalista" D.- Francisco 
.Diaz Linares, del Parque de Artille
rí·a ·de La .Corulia,llasra 10'5 sesenta 

rY tres al1os. - -
Otro, D~ l\l;guel Moreno' Lombardo, 

de la Fábrica de Pólvo:ras· y Explú
s;vooS de Granada, llasta loo se,s'6nta 
y dos ,alias. -
~Otro,D. Jo'Sé Pérez' Garcia, del Par-

que y/ :l\Iaestranza de Artilleriade 
-Ceuta, hasta ·los _ sesenta.- y tres aí'iooS. 

t-1UfXíliares .de Almacén del Eiército 

Brigada esp~cüllisfa.. D.,Alfonso Fer
nánodez Moreno, d·e la Escuela Militar 
de Moritalia, llasta lOos ,s,e,senta aí'ios. 

Guarnecedores 

Brigaoda especialista D. l\fa'nu-élFi
_ guema Za'pata, del Grupo de Sanidad 

, de loa 'Comandancia General de Ceula, 
tlasta'lüs sesenta y cuatro ariOos. 

.- otro, D. Júlián Palacín Rapún,. de 
la. Escuela MiLta'r de Mont:a11a, has
t.a lo·s -sesenta y un a11os., , 
o.tro" -O. José GO¡lzález' Gil, del He

girhiento 'de Infantería Melina núme
_ro- 5Z, ll'alSta 10-5 sesenta y düs aflO·s. 

otro, D. CJeto Grana-do's -González, 
del Roegimiento de lnfa'ntería' Ceuta 

-número 54, ll-asta ló,s sesenta aí'iOos. 
, Otro-, D. P,edro Dara-so,aín Olaverri, 
del Regimiento de zap'ado-I'eá núm. 6, 

. hasta los sesenta arios. 
, Otro; D. Arito'ni:O Jimélne,z Ordóí'iez,
_del DepósHo. de He·cría y Doma de 
Ecija, hasta los 'sesenta.- . y cuatro 
ariOos. 7- -

Otro': ID. Jerónimo Gaillego López, 

- 4 de ~eró de 1959 

del Regimiento· de inf-anterí-a Canarias 
h~mlero -50, pasta los sesenta y dos 
ano-s·.· _ 

Otro, D. José Vargas Salla, del Gru
po de San;dad de la 9.~Región Mi
litar, hasta IOos sesent,a y t1'les alios. 

Otro, D. GumersindoGúnzález Me
d'rano, de la Agrupación ,lÍe Banderas 
Paraoaidistas del Ejército de Tierra., 
hasta los sesenta ario·s. -

Otro; D. Luis Peris Brun, del Regi
miento de Zapadorés núm; 5, hasta 
los sesenta y cuatro año-s~ 

Otoro, D. Luis Murio-z Ferraz, de la 
AgrupaCión de Transmisiones núm. 5, 
hasta los seSE'nta y cinco aí'ios. 

Otro, ID. Federico· 'Gar·cía Rodríguez, 
del Parque y Ma~stranza de A-ríille
rí-ade Madrid, hast·a lús' cincuenta y 
'nueve mios. 

Otro, D. Juan Alca'ide Ortega del 
R,egimiento de Infantería Amet~alla
doras Ebro núm. 56, hasta los sesen-
t¡t -aí'ios. . 

Sargento especialista D. Emeterio 
Yuste Hernández, del Regimiento de 
Infantería Ordenes Militares núm: 37, 
h,il;sta lOos_ ses,enta y tres ·aí'ios. 
. Madrid, 2 de enem de 1959. 

,--

BmROSO 

VARIAS A:RMAS 
- . 

Concursos/ 

'Con arreglo a 10 dispuesto en lá 
Orden de 1 de-julio de 195Z (D. I(). nú
mero 148), se anuncia para s,er cu
bierta po-r ·cúncurso- una vacante de 
comand,a-nte d,e cualquier Arma de 
la -Es·cala comIHementaria, existente 
en Itl Represéntaciónde -Patro-natos 
de'Hpérfanos de Mllitares deo la1plaza 
de Burgos. - - _ 

Las instancias de 1ú-s sú-lic_itante,i;, 
debidamente do·cumentadas con cavia 
de la Hoja de Servic;o,s y Ficha
re~umen, cursadas por conduct-o -re" 
glamentario a este Ministerio- (D;rec
ción General de ,R,eclutami€'nto y Per
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo d€ol1tro del plazo de quince 
dias, contad-os a partir de la fe·clla 
de publicación de la pres,ente Orden,. 
siendo obligato'río para lús res:iden
tes -en Africa,Cana,rias y. Baleares, 
a.ntic~par sus peliciones. por. telé
grafo. ' _ 

, ,Madr;d, 30 d¡l diciembre de 1958, 

BARROSO 

'---
ADVERTENCIA.-En la págIna.' 47 se pn
. blican cuatro órdenes de la Presi
, dencia del Gobierno que se re{ie~ 

ren a oficiales auxiliares, brigadas 
, y sargentos del Ejércitó flue ticnt!n 
. solicitad-o su _ pase a la Agrupacü)n 
Temporal- Militar para Servicios 

. Civiles. . • . 

D., O. núm._3 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

n'estinos 

Coil arreglo a lo dispuesto' en el 
artículo 2:0 de la Orden de 1 de julio 
de :952 (D. O. núm. l~S), se des1ina 
a la Planá Mayor del 37 Tercio de 
la Guardia Civil, al capitán de di-
0110 Cuerpo, Segundo Grupo, D. NI
colás Cajal Ramó-rt, de a las órde
nes del 'Director general del tnismo. 

Madrid, 31 de diciembre de 1958. 

-,,- BARROSO 

Situaciones 

'Cnn arreglo .a 10- dispue.sto en 't 
artículo 2.0 de lá Orden de 1 de j' 
lio de 1952 (D. O. nlím. 148); pasa 
las órdenes del Director general de 
la Guardia Civil, con residencia en 
Málaga, el capitán dedi·cllo Cnerpó, 
Segundo Grupo, D. José GQ,nzáleZ 
Avila. de la Plana MaYQrdel 37 Ter-' 
cio, . quedando afecto al mismo para 
documentación y haberes. -

Madrid, 31 de diciembre de 1958. 

BARROSO 

-' Reip.gresos ·.1 
·Como consecuencia de 10 dispuestol 

en la Orden de 13 del actu al (<<Bole-
I Un Oficial del Es.tado» núm. 30l1)" 

queda sin Mec,to la Orden de 26 <iel 
octubre de 1951' (D. O. núm. 243),1 
que disponía la baja:en el' Cuerpo der 
la. Guardia Civil del cabo primero! 
de dicho· Cuerpo Basilio - Fernández i 

Cea, y s~\le concede la vuelta al se'J¡ 
vicio- activo eh las condiciones ql't 
establece lame,ncionada Orden de, 
13 'del; prese,nte mes y destino ala' 
103 Comandancia (Cuenca) de la: 
Guardia Civil, a que -pertenecía. : 

,Madrid, 31 de diciembre de 1958. 'f 

BARROSO 

, Bajas 

,Causan baja en -la Guardia Civil._ 
por ,fin del mes actual, como cond' 
prendidos en la R. O. de 13 de juliO! 
de 1691 ("C. L.» núm. 271), los guar', 
di as segundos Jo-sé Montoya Monto.;¡ 
ya y _ José Aleda ~-rarUnez, de l~ 1_ 

13'-i Comandancia, queda,ndo en la 51' 

tuación Militar que lesc-orres,pond'l 



D. O. núm. 3 

ton. arreglo a la Ley _ de -Reoluta-
miento. 

'Madrid, &1 de, diciembre de, W58. 

'BARRÓSO 

-----_UD .• _____ :...-_ 

(nte~ención : General 
del tjército 

V ÁRIAS ÁRl\1AS 

Eziganches y reenganches 
.' 

. , . 
-Con 'arreglo al Decreto de 31 dilo 

marzo de 1944 ID< O. núm. 84}, Ley 
de 22 de diciembre de 1955 (D. O. nú. 
mero 292) y Orderi de 30 de enero 
'de 19;x¡ :0. O. núm. 25),-S8 concoollH 
lo.s devengos, que se indican al per
sonaJ. n~lacionado ,aco-ntinuación 
de[¡iendü ha,e8I'Se 'por las Unidad~ 

) respe¡;:tiv,as las corresrJ;l0ndientes ana· 
tacLOnes en la fillaclOn de los. inte., 
resados.-

lJel Regimiento' de Infantería Inme. 
- ,morial n~m. 11 

, Gabo ,pri~ero Antonio' Púrra' Ca
ñas, primer periOdO de reenganr,l18 
con, lantigüedad de. 1 de novi,embre 

. de 19j8. . 
Otro, Victo,riano CUibillo Gómez, 

primer· período. dE> reElnganche cnn 
,antigüedad de 1 de noviembrE;\' 
de 1958., ' . 

O:ro, Juan G6mez Cenato, primer 
per:lOdo de reenganche con antiO'úe
dan de 1 de nüviembre de 1958.'" 
O~ro, Fernando, Diaz Treja, primer 

penO{\o de reenganche can antiO'üe
¡l,ad de 12 de, noviembre de 1958~! ' 

. Otro, José Antonio .Gansa.do Can~ 
5ado~ pr~~er período de reenganGhE> 
con antlguedad ,de 112 de noviem.' 
ore de 1958. 

Otro, Juan Jaraba Montilla, llri. 
'\ ~e~ perio.do de reenganche con,an. 
.J, t¡guEldad de '21 de noviembre de 195:3 

~tro. Alfc'fis,o Gil Colón, primer 
perlO{\o de reenganchE> con antigü<,
,dllld ,de 1, de noviembre de 1958. ' 
,Otro, FranciscQ Aranda Vizcaíno 

PTllner periOdo de reenganche con an~ 
t,:guedad '<:le 1 ?e noviembre de. 19Y1. 
, Otro, FranCISco Luís Alre.s. pri
me:, períOdo de reenganche con _ano 
tIguedad de,1 'de noviembre de 1 !1;¡'>l , 

4 de enero de 195c;l -

Otro, Eduardo, Ranilla Rodriguez, 
primer período de reeng"ánclhe· conan~ 
tigüedad de 1 de noViembre de 1958. 

Otro, . Julián Bueno ESlco[¡ar, pri
mer perío,do de reenganch-e con anti
güedad de 1 de no,viembre de' 19?i8, 

C3Jbo músico Antonio López Jimé
nez, s~gundo período de reenganche 
con antigüedad de 1 de s8[ltiembre 
de 1958. . . > 

So J.cI ado' 'Luis Coba López, primer 
período, de reenganche con an1ig'üe
dad' de 1- de. noviembre de 1958. 

Otro, Luis Pascual SelTano. pri. 
mér. período de reenganche con ano 
tigüedad de:1 de noviembre de 1958. 

,Otro, . Ma~uel Fernández Avila, pri
mer período de reenganche con anti
güedad de l' de noviemlJre de .1958. 

De~Grup() de Tiradoresqe I{ni n'~-
mero 1 

Cabo ,primeN Juan 'Górdo15a' Gál
vez, segundo período de fi~enga!1. 
che con antigüedad de 19 de noviem
bre' de 1958. 

DeL Batallón de C. C. C. n'~m. 11 

'Cabo primero 'Juan Miartíñ Sán· 
chez, se'gundo período "de reenctaJl. 
che con antigüedad de 1 de noviem-
bre de 1958. . . 

per,iodo, de Teengan~he co.n antigüe
dad de (1 de novi~mbre de 1958. 

'Cabo F'rancisco 'J avier F ernándel. 
Picaza., ¡primer perío'dÓ de ,reengan
che cQn antigüedad d,e 1 de" novism
bXe· de 1958. 

Oro, Francisco, Andrés Martin Gal'
ci,a, primer periodO de' reenganche 
con antigüedad de 1 de noviembre 
dE> 1~58. :, 

.Otro, DionisiQ Hólguín Naranjo, 
primer periodo de ree,ngan'che con an
tigüedad de 1 de noviembretle 1958. 

Otro, . Francis>co, Segurado Peña, 
primer periodo de reénganche con an
tigüedad de 1 de 'noviembre .de '1958. 

. Del Regimiento Cazadores de. Mon-
taña núm. 6 . 

Cabo primero Agustín Córdoba Se
rrano,rprim'!r \período de reenganche 
con antigüedad de _ 1 de diciembre 
de 1958. ' 

, 
Del Regimiento de,' Infantería San 

Marcial mimo 7 

,Caibo, primerq lHa}celipo Ortega 
Rodrigo, primer periodo de reenglllu
che con antigüedad de 1 dé'no,viem
bre de 1958. 

otro; Silvano Barrio, Serna, tercer 
período de reenganche wn antigüe
dad de 1 de enero de 195'3. 

Del Regimiento Cazadores de Mon-I Grubü músicü, ylan Hel López Jimé~ 
taña núm. ;) . _ - nez, primer 'periodod¡z reengancha 

, ' " I conantigüectad de 17 de diciembre , 
CaJJ.o primero Jesús Sanz Serra· de 19058. ' 

no" primér periodo de reenganc,he Otro, Mariano de Abajo' Fernán
wna.ntigüedad de 25. de noviemol'e dez, terce\ per'íodo de reenganche 
de 19J8. con antigüedad de 1 ,de enero de 1959. 

Otro., Doiningo UseTO l\f'aldonada, , 
primer período de reenganche ~on Del Regimte-nt~ Cazadores de, 1I1~ri. 
antigüec1a,d de 25 de noviembre taña núTn. 7 

1 de ,1958. 

Del Grupo de Regulares de Infante
ria 'Alhucemas núm. 5 

Cabo primero Rafael Roger Pardo, 
primer ,período 'de resnganche con 
,antigüedad de 3() de marzo de ·19:18. 

'Otro., Elíseo 'Medina Mo,rán, pri. 
~er período de reenganche con ant:
gue.da<Cl de 16 de. noviembre de L%~ 
O~ro, .Ange: Casco Martín, primc:r 

penooo de ree.nganche con antigüe
dad de 29 de noviembre de 1958. 

,otro, 'A~,a.b!e de,e.i,stro Garci'il., 
pr,merpenodo de reen"'anche CÓíl 

.antigüedad de 29 de <> no'viembre 
de 19,58. . 
G~bO Justo Alonso Novas, primer 

oerJodo. de reenganche con antigüa
dad de, 19 <1e noviembre de .1953. 

lOaba primero J e s ú s Cuadra'do 
Aparicio, primer ,período de reen
'gapche c,on antigüedad de 1 de no
viembre de 1958. 

Ü'tro; José Beperet Rémirez, pri
,mer periodo de reellganche con an
'ligüeda,d de 1 -de no\'lembre de 1958 . 

Otro, Martí-n, Ec'heverría Arana, 
primer p,eriodo' de reenganche ceu 
antigüedad de 1 ,de. noviembre de 1%8 

• Del Regimiento Caiadores. de Mon-
. ,taf¿a núm. 8 

j 

Cabo mú'sico Francisco Bi9bal Flor
delis, mejbra de, .:entajas a partir 
de í ,de abril de 19j8. 
. So.idado· Jesús Meliá Eserivá, pr\
mer'. periodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de' 1!158. 

Otro. Andrés' .Bodas !\Iuradas pr¡
m.er -peJ'íodo de reenganche con' anU
guectad de 1. de noviembre de 1903,S. 

?tro,' Raf~el M~artin 'FresnadiUo, 
prImer periodo de reeno-ánche con D l . , 
antigüedad de 1 de novfe;bre de '195'~ e ,IJeg¡;niento de Infahterta Malo- ,Del Regimiento Cazadores, de Mon· 

tafia núm. 9 C~bo José Gall.ardo Aco,sta, primer I . raado Saboya núm. 6 ' 
peno<do de reenganche con antigúe- e '. ' . 
dad de 1 ,de' noviembre de 19"0 G~?' prImero Dorrnlngo Lorenzo 

" ,<N. e'lllClO prime . d d . 
Otro Bernardo Fe.rnánde,z López 1 h ' . r perro o e reengan-

prime; periodo de reeÍl<Tanche con an: be, e ~on a!1tigü,oo.'ld de 1 de ntilviem· 
• ' "e.d d .'" , re '-Le l!1J8. 
dgu . a de ,'1 de nOVIembre de .19~,g. :Otro, ArSe~ll().Garcla Plaza, 'primer, 

. Grubo primero Sixto Carmonet Ra· 
mas, primer perindo de reenganche 
con antÍgüedad de 1 de noviembre • 
de 1958. 
• Otro, Miguel .ca,nca· vázquez,. prt-



mer período de reenganche 'conan
tigüedad de 18 de noviembre de 19:í8. 

Otro, . Andrés González Arjona, pri
Iler ,periodo de reenganche con arl1i
güedad .de 24 de '-noviembre de 195-:3. 

Otro.. Mariano, Berzosa Berzosa, 
primer perio,io de reengancl1e COll'an
tigüed,ad de 18.de noviembre 'Cle 19:>S. 

Otro, Jo.sé Berm,údez Aguilar, pri
mer perio{io de reenganche con ant:-, 
güedad de 18 deno.viembre, de 1953. 

Otro, Felipe Ruiz .\lartínez, primer 
periodo de 'reenganche con antigüe. 
·d.'a;d 'Cle 18 de noviembre de 19;)8. ' 

Del Regimiento ae Infantería Extre. 
, ' 'maduta núm. 15 

,Cabo músico Antonio Barcos Fe
,rrer, segundo periodo de reenganche 
con antigüedad de 1 'de ,noviembre 
ae 19.)8. 

Del Regimiento de Infantería Pavía 
número 19. 

ICabo primero Francisco, Carfsimo 
Alfonso, primer período de reen· 
ganche con antigi\edad de 1 de mayJ 
de <195S. . 

, , de enero de 1959' 

Del Regimiento de Infantería León 
, número 38, 

lCa.bo, primero Gervasio Hernández 
Cuadrado, ,primer periodo de reell
ganche con ,antigüedad de l' de nl}-' 
viembre ,de 19;)8:., 
, Otro; .\lanuel' Redondo Pérez,' pri· 
mer peria,do de reenganche con aJ:
tigüedad de 1 de noviembre de 1%3 

Otro, Patricio Paredes LópeZ, ,pr:~ 
,mer periodo de réenga,nche con' an
tigüedad de 26 de noviembre de 1938. 

Otro, Armando üalvo Calvo, pri· 
mer "periq;do, de reenganohe con. an
tigüedad de 1 de noviembre de 193,g 

Otro, Isidoro Arnáu Sanz, primer 
perío,Jode reenganche con antigüe
dad de 27 de noviembre de 1958. 

Otro, Antonio Campos Delgado. 
primer periodo de reenganche con 
á,ntigüedadde 28 de In 'o 'v i.e m b r tl 
de :19:¡8. ' 

.otro, Alejandro P.eláez Pérez, pri· 
mer período dereehganche con an

,tigüedad de 1 de noviembre ,de 193'3. 
,Otro, Enrique Romero Duque, prI
mer periodo de reenganohe con an
tigüedad de 24 de noviembre de 1955 

I 

Del Regimiento. de Infantería Moto· 
rizada Can,tabria núm. 39 Del Regimiento de 'Infantería Vizca· 

ya núm. 21, 
Cabo primero Fr'ancisco Durún U)· 

Ca,bo músico Eduardo Aracil Mon- pez, segundo periodo de reenganche 
llar, mejora ,de ventajas a partir' de COi1 antigüedad de 22 ,de noviembre 
1 qe julio de 1958.' de 1958. 

, . Otro, Manuel l\fanzilOero Ortiz, se· 
Del Regimiento 'de Infanteríá Ná]JG- i gundo 'periodo de reenganche. CO)¡ 
" les núm. 2J antigüedad de 15 de n o,vi e m b r e 

de Ú'58. ' 
,ca,bo 'Antonio. A'rtesArtes, primer 

período de reenganche con antigua
d&d de' 25 r,lé noviembred'e 1958. 

Del Regimiento de In/anterta "Ten,;'-
, rife núm .. 49 ' 

D. O. iu'tm.! 

tigüeda,d de 1 de noviembre de 1953, 
Otro, Faustino Muñoz Sánchez, 

primer ,período de reenganche con 
antigüedad ds 26 . de' noviembre 
de H):)8 •. ' ' 

otro, Alfonso Lozano, Berrocal, pti
mer periodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958.' 

. . 
Del, Batallón de Infanterfa del Mi-

" nisterio del Ejército 

Cabo Mariano García Rodríguez, 
primer pe¡iodo de reenganc.he :Con 
antigüedad de 1 de noviembre de 
t9~.g. Rectificación' a la Ord en de 23 
Jo~iem~re de 1958 (D. O. ,núm. 275) .. 

De la' A grupación de Bl.lnderas Para-
caidistas del Ejército de' Tierra 

:'. Ca,bo primero José Lui'S García R~- , 
driguez, ,sueldo de sargento a partir 
'de 1 de noviembre de 1958. 

De la Escuela 1I1ilitar de 'Montaña 
. - " j 

Cabo primero Valeriano' Pas'cua1 
~Iaría. segundo periodo de reengan~' 
ohe con antigüed&d de ~5 de no'viem
bre de '1958 . 
. Ot.ro, Enrique González Herrero,' 
p'rimer ,periodo de reenganéheeoTl 
antigüedad de 23 de n o v i e ID b r e 
de 1958.' . . " 
otro,l\~anue'¡ ,l\lalrdonado Calvente, 

orimer periodo de reellganche con 
antj.güeda,d de 18 de ¡1oviembro 
de 19j8. 
, Otro, ,Sanüago,García G6mez~ se

,trun d'o periodo de reenganche con 
ántigüed&d de ,21 I de no\'ismbl'e ' 
le 1955. 

. , 
Otro, Francisco Piqueras Caballe

ra, primer período' de reenganche 
con 'a,ntigüedad de 1 de diciembre 
lIe 1958: 

De la Escuela de AplicaciólI; y Tiro 
" .. ' - de lTffanteTía Cabo primero Jó'sé ,Gonzáléz Be: 

navide::y segundo péríodo de ree,n·, ' 
ganéhe'f,co-n antigüedad de 1 de di· 'Cabo prL¡nero 'Luis Ller.a. Piris. 
ciembre de 1958 .. , primer período de reenganche cun 

Del R.egimiento de. Infantería' Bada· 
joz núm. 26 

,Sabo músico Ricardo Palop Cuen~ 
aa, segundo' período de reenganche 
Ilon {tn,tigüedad de .,1 de noviembre 
lie 1958 Y mejora de ventajas a par
Ur de 1 de noviembre de 1957. 

1, 

Del R.egimiento de' Infantería Cana· 
rias núm. 50 

Soldado SalvRldor Morillo Fuen· 
tes, primer período de reenganche 
con a,ntigüed&d <le 3 de diciembrG 
de J9;)8. ' 

Del Regimiento de lnfantería Isabel Del R,f{Jimiento de' Infantería' Wad-
, 'laGatóli¡;a núm., 29 Jlas núm: 55 

,6a.b-o :primer,O: Te 1 m o. QuinIela. 
I Méndez, segundo," período de' reen
~anllhe c,on antigüedad de 18 de no
I',iembre de \1958. Re,ctificación a k¡, 

. Orden de 2:8 de noviembre de 1!f58 
'(D. O. núm .. 275). 

f)~l Regimiento de Infantería T,Oledo 
número 35 

erubo ,primero Valeriana Ruiz Mar
tín, segundo periodo de reenganche 
con antigü'edad de 18 de no.viembre 
de 1958, 

Del Regimiento, de Infantería Nue~
tra Señora de la Cábezq,núm. 5S 

erubo' ',primero ,Manue,l !Mat,as S01-
dado, segundo. período de, reengan· 

Gabo, pi'lmer{) Victo,ri,ano Serran.:> Cllle,' con antigüedad de¡14 de no-
MaJyo, primer período de reeng'anc.l1e viembre 'de 1968. . 
wn antigüedad. de el 'Cle noviemlbr9 Otro,Manuel Montes Reina, ip.rj-
d9 '1!t58.; , mer período de ,reengandle con an-

,anti~üedad de 1 de diciembre de 1958. 
Otro, FraTLcis.co, Baltar Fernánde'z, 

primer periodo de ,re~nganc'qe Cüll 

antigüedad de 1 de novie~bre de 19j5.~ 
,Otro, Jo'aquín Casas Moreno, pri-, 

mer período de renganc:hecon :;¡.nti-' 
güedad de 1 de noviembre de 1958. 

Otro, 'MartinGoll2;ález Rigusro, 
p,rimer per,íod.o de reenganche conan
tigüedad de 1 de noviembre de 19"'J8. 
, Otro. Francisco Pérez Callan tes. 
primer periodo de reenganche c-on 
antigüedad de 1 de noviembre de 19;')'3. 

.otro, Ramón Rodrigu'ez González,-. 
primer. periodo:de reenganghe COD 
antigüedad de 1-;¡ de julio de 1958. 
.otro, José Mate-o'S Fernández,' pri

mer período de reenganc:he con an- . 
tigücdad de 2 de marzo de 1958. 
\ otm, Emilio Márquez Eloy, primer 
períOdo de reenganCJHl con antigüe
dad de 24 de noviembre de¡ 1958. , 

otro, Aniceto Simón Garcla, [m
'mer período de reenganche con ano' 
tigüedad de Z7de marzo de 1%8. 

Otro, MarceUrlo T,otl'res, MOllitero\, 



a. (). núm. 3 

primer períooo de reenganche con 
antigüedald. de ?-7 ·de noviembre 
de 1958. 

Otro" Luis Vega Ramo,s, ¡primer 
período de :reenganche -con ant\gúf>. 
dad de 27 ue. no'viembre de 1953. 

OtlQ, Jo,,'; ;\tal'tínez· Canero; pri· 
mer período de reenganche' con, an-' 
tigüedad de 2 'de noviembre de 1%3. 

Otro, Bartolomé Expósito RáJ~a, 
primer periodo de rejlganche -con an, 
tigüedad de 23 dé nüviembre de 19;)3 . 

.. Otro, Arsenio Daco'sta Fernández, 

, ae ~nero de 1959 

Obro, <MarioatlO Sánchez Gálvéz, pri
mer peu-íodo de reenganche 'Con an
tigüedad. de 1 de no\"iénilbre de. 1953. 

01ro, Fernqndo Arm'jo Rodríguez;' 
primer pe,ríodo de reenganché con an
tigüedad, de 23 de noviembre de 1958. 

IÜ'tro,iuan Sáncllez Ciudad, 5egun~ 
do período .de reénganche <con anti
güedad de 21 ,de noviembre de le'58. 

¡Cabo M a r tí n Gorizález Retortillo, 
pri,merll,elríodo de nenganch,e con an
tigüo:cta:d de 1 de n,ovieffi:bre' de 1958. 

primer' período de reenganche con . Del Regimiento de Caballería Dlago-' 
antigüedad de 1 de n o v i e,m b re" nes Hernán Cortés núm. 6 
de 19,')8. "-. 

Otro, D. Vicente García Rodríguez. Cabó' pri~e,ro M¡¡';nuel Llarena Gá-
segundo período de reenganche COll mez, prim~rperíod·o de reenganche 
a,ntigüedad de ,1'5 de. noviembre con antjgüedad de J. de noviembre 

, de 1953.' -, de 1953. ' 
Otro, Gregario Gorrzález' MarUn, , \, 

segundo período de reenganche COL Del Regimiento de Caballería Drago-
antigüedad de' 15 de noviembre nes T~avera núm. 13 
de. 1958. 
. üabo José MiaríaSánchez Sán
chez, primer período de reenganche 

)
n ::nt.igü~dad de 1 de noviembrp 

e 19,,3. .' .. , 

. D,la ,Academia Auxiliar lIlilitar 

:Cabo primero Antonio GonzáÍez 
oíaz, 'segundo periodo - de reeng:m
ciliecon antigüedad de 11 de agosfb 
de 195.8. 

Otro, Teófilo Ruiz Villarreal, pri· 
mer períod'o de reenganche con anU

'güedad de 1 de no·viembre de 1953.' 
Otro, P e d ro l\1uüoz Regalón, se

gundo período de rEenganche oon an
tigüed'ad de,1 de diciembre dé 1953. 

, Cabo músico Angel Sauz u,el Amo, 
tercer período -de reenganche :con an
tigüedad de ¡ Q.8 nÜ'vi\:mbre de 1933. 

, \ 

Cabo ,Santiago Herriández Calrrillo, 
pr:mer, período de reenganche con an
tigüeuad de 21 de noviémbre de 19St:!. 

Del' Grupo de Dragones del 
, Al{{lÍ'nbra 

'C.abo primero' Félix .Izquierdo Be~ 
,nitEz"primer, períQdQ de reenganche 
con run.tigü€dad de l' de, noviembre 
de 19:iS. " 

O:'ro., Tomás l\1oin<partSerrano, pri
mer 'períQdo. de re'enganche con an
tigüed:ld d,e 1 de noviembre de 195-8. 

, 
Del Depósit6 de Recría y Dorna de 

• I Ecija 

'e;abo. Raf,aellRQldán Fernández, pri
mer período de ,reenganche ,con a,n-

Del Reg,imie.ntQ· de Defensa Química tigüedad de 1 de, febrero' de 1958., ' 

Ga.boprimero Juan GOordillo Flores 
5egundo ,periodo ,de ree,nganche co~ 
a n·t i g ü e dad de 18', de noviembre 
p.-e 1951,). , 

Otro, Guillermo Sa.ntosRodríguez, 
s.egUlndo período de l'eenganche con 

"'\,a n 1 ~ g ü e dad de 16 de n'9viembre 
)ie 19;)3, .' '1 .' 

De la Agrupación de Artillería núm. 1 

Cabo pr'merb .nafael Berrocal Ba.
rriÜ's, primer períódo d'e reengrunche 
con anflgüedaJCl.' de 1 de diciemb,re 
di? 1958. " 

Del Regimiento de A:rtiUeria¡ núm. 2 

Del Regimiento de Caballería Drago- Solda,do Juan Prado Fernández se-
nes de Calatrava núm. 2 gundo período d.e reenganche" oon 

<:abó prin:ero José Segura MÓli~~; 
pnm~rJ)enodo de. ;reenganche .' cün ' 
a nt 1 g U e d ,a od jis, 1 'd.e noviembre 
de 19S5. ., 
.e>tro, JOsé Lara Pavid, ;primer pe

nodo de reeng'¡¡lillche con antigÜed'ad 
d,e 29 de noviembr,e' de 1958. , 

O!ro, José :Salazar ·López,. p:rim:er 
penodo de 'reenganc.he con antigüe

_dad de 1 de noviembre de 19~8 .. 
. Otro, . Rufino Rod,rígue·z Escolar

Nóriega" primer período de reeongan
ctte. ¡;on antigüedad de 1 de noviem-
bre de 1958. , , 

Otro; Angel JarilloSo,ria, ¡p;rimer 
. Pe.ríodo d'fl reenganche. con anti-güe. 
doo <1e 1 d,e novtemb.re de 1953_ 

antigüedM de 30 de juUo díl' 1953. 

De~ Regimiento de ,.Artmería mimo 5 

'<;-abo prime'ro José Diaz Vá~quez, 
pTJm~r período de reengancheoeon 
a n t.1 g U 'e d ,a d dE) 1 dE) novi'emb:re 
de 19;}8. ", ( 

?t.ro, ,Manu,el Ramírez Fernández, 
pnmer pe,rrodo de re,enO'anohe COIIT ,an
~;güedad de 1 de novi~mbre 'de 1958 
,Ot:o, Artuf,) Ruiz 1\Iárquez, p!':mel' 

pe,r10do, de re,enO'wnche con a'ntiO'üe
dad de 1 de no~iembré de 1953.° ' 
. Otro, J05~ Góme'Z OC,6n, primer pe

no,do de r€Emganch:e, con antigüedad 
de 1 d,e noviemb.re de 1933. . 

OtJro, Domingo, J\{ac.ía;s Zambranó . \ ' 

,prin~er perío'do de reengan-chl) eo'D 
antigüédad de 1 de noviembre de 19"J3. 

o.t1ro, Jo'sé Barea !Dominguez, p,ri
mer periodo d,e reenganche con anti
güedad de' ,l'de noviembre de 19.>S .. 

Del Regimiento de A,rt.m~TÍa núm. C) 

Cabo primero Francisco -lIoral Gar
cía" primer periodo de reeng.anch9 
con ant',güed'a,d de 1 do Jl9'liembre 
'dp 19:;&. ' ' 

Otro. Enrique de LE)ón .Garc.ia! de 
la, Cuev.¡¡, prime,r período de reen
ganche con antigüedad' de 1 de mar
zo de 1953.· . 

Otro, Nicolás Sanra MeroílO,pl'i
mer período de reenganche con anti
gÜEdad del de noviembre de 1958. 

Otro, DomLngo Nicolás, Gómez, ,pri
mer período d'e re'enganche con anti-' 
güedad de 1 d,e noviembre de 19.)3 .. ' 

({tro, FUlgenc,io Angosto .Ros, ¡pri
mer pelriodo de il'een;:¡anche'con an,ti
güedad de 1 d,e nov:embre de 1953 .. 

Otoro, Luis Ga,rcí<a ,J\ladri-d, 'primer 
periüdo de reengancl).e eon antigüe
dad de' 1 de noy:,embre d@ ·lSc.s. 

Otro, Juan Pérez LÓlp-eZ, primer p,e
ríÜ'do de. reenganche cori antigüedad 
de 1 de noYiembre de 1()SS. 

Otro, l\Ianuel Reqmsón I,Ic.te()~, prL ' 
me:f período de reéngaricll,e ,c-on anti
güedad de 1 de noviembred8 1':)53. 

Otro, José Jordán Cap a.l'rél s, primer' 
periodo' de n,enga:nche' con nÍltigüe-.' 
d,ad de 1 de noviembre <l,e ~!.I:S. 

Otro, Alonsó Vázquez rrf;l1lCrv, pri
me'r perí~odo. d,e ;reenganche ~on anti
güedad .d,e 1 dé ,novien1L\rc\ (\" 193&. 

Otro; JuanCayuela Lir:nr23, phmer 
período de .reenganche oon c..ntigüe
dad d'e 1 de rloviemb1'0, d,e 1'.};S. . 
. ,Cabo Jüsé . Garcia Vargas primer 
pEriodo d,e reenga'nühe con' autigü€
dad de 1 de IÍ;üv:,embre d.e 1958. ' 

Del Regi1~iento de ÁrtiúCrnIl núm. 11 

<Cabo [l,rimero, Jesús G<allez() PaJ.a
cios, il'rimer período: de r~enganehe, 
con a.nLgüedad ele 1 d\l mayo'd'e 1958, 

Otro, JOsé Va.]véTlde Rodríguez" pri
me,r perí'Üdo 'de reenganehe con Wil-, 

Ligü€id1dde l' de mayo de 19S5. 
Otro; Ginés Gil cafiiza.re~,' segumio. 

períüdO, de reenganche Q()ll a.ntigüe
dM de 3de ,abril de 1D53. 

Cabo José Luis Gutiérl'ez \ Castro, 
(lrime'r Prríodo de re,enganche . oon 
runtigüedad '-de 1 ,de mayo de 1958. 

Del :Rcgimie"!to de Artin,r!61. 1¡,úm. 19 . \ 
ICabo' primero 'Cr:spinlano Mar\ín 

Sier,ra, te,rC€T períódo' d·e reenga.nche 
con anotiguedad de, 1 de julio, de 19;),'3. 

Ot,ro., Gre'gorio- Toro, Gómez, prime!' 
p,ell"iodo d'e 'reenganche con antigüe
d,ad de 1, de ago,stod'E) 19j7. 

(;!~ro, Leonmdo S:'i.n~hez Garda; p~j.:' 
,mer per(Ü'do, de re'enganche con a.nli-
güe.qad de 1 de mayo de 19:'8. , 

Otro, ,Ra~ón Herv~ Domínguez, 
primer p~~ríOJCl.o d'e. reenga.ncha w<I'l; 



antigüooad de 1 de octubre de 1958. 
Otro, Victor' .Muíioz Martinez, se

gund.o período de reeng8Jnche con an
tjguooad de 1 de octubre de 1958. 

Otro, Félix Sánchez García, ~'rimer 
períod.o ,de reenganche con <3.ntigüe~ 
dad de 1 de mayo de 1958. 
; Otro, Ant.onio García García, segun
do p'erío-Jo de. reenganche con anti
güooad ,de 1 de julio de 1958. ' 
. Otro; Francisco Merino Calvo, SB>

gun{jo períooo,de reenganche con aITl
tigüeda 1 de 1 de abril de 1953. 

Cabo Jo'sé Luis 'Herrera Recuerda, 
primer período de reenganche co,n 
a.ntigüed'ad de 1 de mayo de 1958. 

Del Regimiento de Artillería a Caba-' 
, Uo núm. 19 ' 

, 
Gabo primero JÚ'Sé Antonio, Alba

rrán Rodríguez, primer período de 
reenganche con a,ntigüedad de 26 de 
noviembre de 1958. . 

Otro, Isidoro Ferrero Blanco, pri
Uler período' de reenganche cÜ'n an
tigüedad de 23 de noviembre de 1958. 

otro, Ad.oHo Rodríguez San Gaspar, 
prímer períódo deJe'enganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958. 

Otro, Jos~ He1T¡mz Palomar,es, prL 
mer perLad.o de / reengan che con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1(;'58, 

Otro, Félix Redondo ~Ionroy, pri
mer período ,de reenganche con an
tigüedad de 1 de no,viembre de 1958 
, Otro,,' Arturo Zamora padilla, se· 
'gundo período de r_eenganche, con an
tigüedad de 1 de 0,e1ubre de 1958. 

Otro, Grego,rio Sancho' Sánchez, pri. 
mer, perí.odo- de reenganche con anti· 
güedad de 1 de noviembre de '195S. 

Otro, Anto~nio Nacarino Nevado, pri
mer período de reenganche con anti
güedad de 1 de noviembre de 1958, 

Otro, Hermenegildó Santo,s Fernán· 
• d'ez, primer ,período, de reenganche 
con antigüedad de 1 de, novlembre 
d.e 1958, .• 

Cabo Serafín Prada H€quejo. pri· 
-mer período de reenganche con anti
güed&dde 1 de noviembre de 1958. 

Otro., Pedro Jiménez Chacón, pri
mer 'período de reenganche con anti

. ,güedact de 1 de noviembre de 1958. 
Otto, José Daniel Blanco Terán, plri

,fuer p\?ríodo de reenganche cQn anL 
güedad de /1 de noviembre de 19:í8, 

Dei' Regimientó de Artillería núm:. 20 

, ICabo poriméro Honorat.o Bonilla, Gil, 
!)rimerIJeríodo de reenganche eón an
tigüedad de 2,1 de noviembre de, 1%8 ' 

01ro, GeenI'osQ Aznares Pérez, pri
me-rperíodo de reenganche con an
tigüedad de 21 d'e noviembre de 1938.' 

Otro, Juan I3lasco 'sebastián, piri
mer períO>do de reenganche con anti· 
güedad· de 26 de noviembr,e de 195-8. 

Del Regimiento de Artillería núm. 28 

-Cabo prime-ro He,rminio Barreiro 
0OViazo, ~primer periodo, de ree,ngan-

4 de enero -de'1959 • 

r 

che üon ;¡.ntigüedad d,e 26 de noyiem-
bre de 1958. . 

Del Regirniento de Artillería núm.4Z 

Cabo ¡lrimeroJÜ'5é Alvarez López, 
primer período de reenganche co-n 
a n t i g ü ,8 dad de 1 de noviembre 
de 1958. ' 
, Otro, Joaquín Santos Pri,ego, primer. 
período de reengan,che con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1958. 

Otrq., Juan Ortega Pérez, primeif 
perí.odo de reenganche con antigüe
dad de 1 denoviernbre de 11.!58. 

Otro, Jua;n Antonio Carreras García, 
primer perí.odo d'e reenganche con an-. 
tigüed'ad d-e 1 de noviembre de 1958. 

Otro, Jua¡;¡ Sánchez Huertos, primer 
p,eríodo de reenganche con antigüe
da'd de 1 de noviembre de 1958. 

Otro; And,rés Calderón Jurado, pri
mer periodo de reenganche con an
tigüoo,ad del de novieTnbre de 1958. 
'Otro., 'Teodo'ro Serván Avaa, pri

mer pmiodo d'e r~'enganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958. 

Del Regimiento de Artillería núm. 48 
, ' . \ 

Cabo primero Javie:r GÓmez. G.o11-
zález, segundo período de ree'ngan
che cmi antigüedadde.l de enero de 
1958. Réctificación 'a la Orden de 15 
de octúbre d8,1958 (D, O; núm. 2~). 

D. 9. núm. 3 

Otro, Andrés García García, primer 
período de reenganche cón ,antigüe. 
d'ad {le 1 de novi~mbie dJe 1~)58 .. 

Otro, Domingo Hel'nando San Cris
tóbal, primer períOdO dé· \,enganclle 
con ant:güedad de 1, de noviembre 
de 19:í8. ' 

Otro, Paulina 11uiiO,z cases,- primer 
período de reenganche con ,antigüe· 
dad de 1 de noviembre de -1958. _ 

Cabo 'Emil:ano 'Fenero ';'IIurlez, pri. 
mer período ,de reenganche c.on ano 
tigüedad de 23 de nov:iembl1e de 1958, 

'Otro, Je3Ús Quijada Rivera, primer 
período de reenganche con antigüe
dad de 1 die' nov"embre de 1958~ 

DeL Regimiento de Artülería núm. n 
Cabo, primero Eduardo celís Perdi. 

gQnes, prime.r períodO de' reengan. 
che con ,antigüedad de 24 de novi€m. 
bre de 1958. ' 

Da Regimiento de Artillería nÍlm. ']j 

Cabo prdméro. Fej,jcianoRamíl'l' 
'?lIejías, pr:me'r p!eríodo de reellganc~ 
con antigüedad de 16 de .n.oviembre 
de 1957. Rectficac:óil a lá Orden 
de 23 de noviembre de 1953 (D. O. nú· 
mero 2(5). ' 

Del Regimiento de Artillería núm. 91, 

" Cabo primero Salvador'García Mar.' 
Del Regimiento de Artillería núm. 62 tinez, segundO período de reeng'anche 

con antigüe-da-rl de 3 de dic,iembN 
Cabo primér.o Juan caÍle Calle, pri- de 1958. . 

mer perí.o'do de re'enganche con a,nt;, Otr:o, Manuel Moreno cuenca, se., 
güedad d'e 1 de noviembre de 1958. gundo peri.odo de ree,n-ganche éQJ1 an. 

OtTro, José Doménecl! serret, primer hgÜledad de 20 de noviembre de 1958, 
p,eriodo ,de reenganch,e -Oon t3.ntigüe- Otro, Jü;;éMeleJO' Rues,cas, '5egun-. 
dad de 1 .de nov;'embre de '1958. do período de reenganche con an .. 

Cabó Juan Gómez, l\~ontoes, primer tigüedad de 20 de noviembre die, 1956, \ 
oeriod,o de reeng1mche con antigüe-' 1', • 

dad d'e 1 de' no'viembr~de 19j8. Del Regimiento de Artillería ~úm. 92 ' 
Otro, Francisco. Gil' .Cfl'rriJlo, pri-

mer' período de reenganche con ,anti- Cabq 'primero Marcos' Seguí Po,Íl.s, 
güedad de 1 de noviembre de 1958. primer'periodo, de reenganche con 

I . a,ntigüeda¡l: de, 1 de ,Ll.0v¡embre 
Qel Regimiento de Artillería Antiaérea de 1958. ¡ 

número 711 ' 'Otro, Fernando Carretero Gomil~1t 
pru?er .penod.o de reenganelleco~ 

'Cabo primero Luis Martín Martín, antlgue-dad de 1 de novi'embr€ 
primer período da reenganche con an- de 1958. ' ~ 
tigücdad de 21 d,e n.oviembre de 1958. 

01'1'0, José Hernández Repilad.o, pri" 
mer período d e reenganche ,con aÍlt~~ 
güedad de 1 de noviembre de 1958. 

Ouro, Manuel Blanco Nieto, primer 
pe,n.odo de r~enganche COln antigüe
dad de 1 de noviembre d'e 1958. 
_ Otro" Orencio .Cabezas Garcí,a, pri
mE¡r pedod,o' d,\ re'enganche cpn an· 
tigüedad de 1d,'eTI'o'Viembre de 1958. 

Otro" Alfredo' Barre,ra Andrad:e, pri
mer período de re'enganche con 'l).In
tigüedad de 1 de noviembre de 19'58. 

o.tro, Blas' Albarrán Manso" prime!!' 
período de reengan.che con antigüe
d,ad d,e l' d'e noviembre de 19:í8. ' 

Otro, 'Jesús Ca-lIes Cid, ptimeif pe-
ríodo, de reenganche con antigüedad 
de ,1 de n01viembre de,. 1958. 

" 

Del Regimiento de Artillería núm. ~~ • 
, 

Cabo primero Rafael Hernando ES.j 
teban, segundo período de l'~engan' i 
ehe oon antigüe,dad de ti de ago,st-D 
de 1958. ' 

De la Escuela de Aplicación y Tiro 
de Artillería' 

Cabo pl'imero Antonio Ruiz Pérez," 
primer' pe,r-íoda de I'eengacnhe ":c.on 
ant:,güedad de 21 de nov~ernbl'e 
de 1938. 

Otro, Tomás Rodríguez Gil, pri: 
mer. períod.o de reenganche ,co.n ano 
ttgüeda-d de 21 clJe noviembre de 1958, 

Otro, Miguel 'Cabre,ca del' BarcO, , 
,~ 



D, O, núm, 3 

(Írime~ 'período de reenganche con 
antigüedad .de 2a de nov~embre 
de 1953. 

Otro, Jua.n CaTTIlona Cayuela, se
,gundoperío,¡j,ú de reenganché e_on an_ 
tigüedad de 2;?, de noviembre de 1953. 

Del Parque y Mqestranza de Artillería 
. de '1I1elilla 

, 
'Cabo pr:mero Antonio Pajares MU

. t'mo, primer período de reenganche 
~on antigüedad de 15 ,de noviJembre 
de 19;;8 ." . ' 

. , 

'Del Regimiento de Zapadores de 
'Fortaleza núm. 2 . 

/ Cabo primero Antonio Gallego Fer. 
nú,ndez, primer péríodo de reengan
elle con anLgüedad de ,'25 de no-
viembre de 19:>8. ' 

Otro, Flol'e'lltino Bocanegra Fe,r-
nández .. pr:mei período de reengan-

)
Che . con ant,gÜ,edád de 24 de' ne.' 
¡iembre de' 1958. ' 

,1. . . • 

Del Batallón de Zapadores núm. '1 

'Cabo primero Miguel JesÜs Martí
llez p1el'OS, primer' perk¡do' de ree.n
ga;l,Cihe conantigüe:ta!d de 2.7 de 
marzo lCle19jS. ' . 

Del Regimiento de' Zapadores del' 
Cuerpo· de Ejército l[ 

GlLbo primero Juan, Quintana Ro
?ríguez"p,rimel' perío.do de reengan
oh(e' con antigüedad de 1 de no-
v,iembre de .1058. . 

Otro, Luis Gavilán Mazán . primer 
perío,¡io,' de reenganche con' unt,güe
dad de 1 de nOviembI1é de '19:>8 
. Otro; Migue,l Espigares MoÜnero 

primer pel'Íod,Q de reenO'an:che can alJ~ 
. tigüedadd,e 1 de novi~rribre de 1958. 

({tro, - Jo~é Fernández Fernández. 
pnmer periodo, de reeurranche coOn 
antigüedad de 1 de novie~bre de 1958. 

OtlO, ;jnton;o,Rodríguez Expósito, 
1,[ll'lI1lCrpel'iodü de reenganche con 
anL~i.ied.ad dé 1 de - noviembrl8 
de 19:J3, , , 

Cabo Ricardo. Pérez González pri
me~ penodo de reenganche cor'l an
tlgue'dad de 1 de noviembre· de, 1958, 

DÚ. Regimiento' de Zapadores de~ 
, . Cuerpo de Ejército VIII '. 

Cabo primero 
pI';mer período 
antigüeda,d de 
.d~ 1958. 

Daniel Paz .Mniñ~, 
de reenganChe con 

28 de noviembre 

De ,la Agrupación de Zapadores . 
Ferroviatios 

; 

Cabo primero Cesáreo' Benito Sero~ 
nero, primer período de reengan'che 
eon antgüedad d,é 1- de' noviembre 
de 1958. . 

4 de enero de 1959 

Ot1'oO, Simón 
primer' período 
antigüedad de 
de 1958: 

Belinohon Romero, 
de reenganche con 
24 de noviiembre 

Otro, ¡Eugenio <Romero Castelao, 
pimer período de reenganche con 
antigúe>dad de 1 . de Thoviembre 
de 19:>8. 

OtroO, José, Luis Fernández Alva
rez, primer período de, reenganche 
con antigüeodoo de 1 de novi~mbre 
~W~ . • . 

Otro, José Lu:spriego pascual, pri . 
rner, período de reengancpe con an
tigüedad de 1 de hoviembrede 19:>8. 

Otro D. Manuel Ramos Cabrera, 
primer .perío,do de reenganche 'con an-' 
tigüedad de 1 de nociembre de 1958. 

Gabo. Edua,rdo Brávo Garrido, pri
mer período de reeriganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958. 

Del Regimiento de Transmisiones 
. . de Ejército . 

Cabo primero FraRci:sco Parra Vi' 
dal, segundo período de re/enganche 
con antigüe,¡ia,d de 1 de. octubre 
de 1958. ' 

Otro, Julián Talegón / Rue<:la, pri
mer período de reenganche con an
t.güedad de 30 de'novie'mbre de 1958, 

.otro, Francis\::ü Barreda Ribes, se
gundo periodo de I1eenganche. con 
ánLgüedad de 1 de julio de 195,8. . . . 

De ~a Agrupaciónd~ Trans'Tftisiones 
Del Cuerpo de Ejército' 1 

• 
Cabo primero Eduardo Alonso Co-

pral; primer período de reenganche 
con anugüedad de 1 de noviembre 
de 1958.' . 

De ~a Agrupación de Transmisiones 
,. número 2 

• 
Cabo 'primero F¡'ancisc,O del-PinlO 

.del Pino, primer perío,¡io 'de reen
ganche corrantigüedad de 1 de' no· 
• i>embre de 19::'8,·' . , 

Otro¡ Juan Pradas' Prieto, primer 
peI'íodo de reenga!J.che con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1958. 
O~ro, Manuel Mmloz'Salas, primer 

períOdo de ree'nganche con anti,güe
da·d d.e 1 de. Iwviembre de 1958. . 

Otro, ~uis Sánchez Rodríguez, pri_ 
mier penado de reenganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958, 

Otro, Jesús 'Fr¡UlocO Rebollo,' pri
m6~' perío,do de 1 eenganch1e 'Con an
Lgüedad, de 1 de noviembre de -1\1::'8 

Cabo Antonio Sole's Requena, pr'¡~ 
,mer período de re-enganche con áJn
u~güedad de 1 de noviembre de 19::'8, 

De la Agrupación de Transmisiones 
número :1 

Cabo Primem Antonio Trillo 'Ruiz 
[lrime,r período. de reenganché co~ 
antigüedad de 1 de diciembre de 1958. 

i3 

Del Batallón de Autom'óviles en el 
N()rte de Africa 

Cabo primero Francis,co Ramíre7 
Ortiz, ,primer períOdo de reenganche 
con a.n1igo.edad de,' 25 de octubre 
die .1958. 

Otro, ,Miguel Jiménez Jiméllez, pri· 
mero períodO 'de reenganche con ano 
tgüedad de 25 'de octubre d'e 19:>8. 

Otro, -José Délgado Naranjo, pri, 
mer períOdo de reenganche con am.. 
tigüe'da·d de 25 de octubre de 1958. 
, Cabo Jos·é .Sánchez Hidalgo, primer 

período. de reengan,che con ,¡¡¡ntigüe
dad de- 25 de octubre de 19r>8. 

Otro, Ramón .GaUardo Sevilla, pri. 
mOer pe·ríodo d·e reenganc;ll,e con an-:' 
tigüect'a/d de, 25 de octubre de 19:>8. 

De Pa,rques y Talleres de Automovi· 
, lismo 

Cabo primero Francisw Estévei 
ütero, segundo períOdo de reengan· 
che cOnruntigüedad de,:J. de julio 
de 1958.. . 

Cabo Carlos Navarro ,Cantero, pri· 
mer periüdo de reenganche con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958. 
; Solda/do Miguel Angel Abejón, 6i· 
ménez, primer período. de <re'engan; 
che con antigüedad de 1 de mayo 
de 19j8., ' 

Otro, Francisco Chaves Ramós, pri
mer períOdo· de reenganche ~on ano 
tigüedad de.1 de noviembre d·e 19j8. 

De la Agrupación Mixta 'de Ingenie-
ros de· la . Divisiqn de Caba,llería 

Cabo primero Francisco Serrano 
Górríez, primer pe.riodó de' reengan
che con antigüedad de 1 de noviem· 
bre 'de 1958. ' 

Otro., Casimirü Vizuete Rivera, pri· 
me,r período de reenganche con ano 

'tigüedad de 25 de noviembre de 1958, 
Ot.ro, Nicolás García Palomo, pri. 

mer p,e.ríodo. de reenganche .con antí· 
güea,ad. de' 25 d'e noviembre de 1958 . 

Otro, IE!milio Sobri/nü Zamorano, 
prim'er período de reenganche ,con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1958; 

Otro, Daniel Me,lchor Martíll, pri· 
nwr período de' reenganche con· anti· 

.güed'a,d de 1 de nüviembre de 1958. 
Otro, Angel B'orreguero Martinez', 

primer perío,do de reenganche con 
antigüe,(!ad de 1 d,e noviembre de 19:18;.-

De la Agrupación Mixta de Ingenie· 
ros ae Baleares 

Cabo. primero Jo.sé' Navarra: Pérez. ' 
segundo periodo de reengancho 'con 
a n t i g ü e d ,a d de 2;) de noviembre' 
de 1958. 

Dtro, Antonio:, Cerdá Mezquida, se· 
gundo período de reenganche .con run
tigüe.ctad 'de 23 de noviembre de 1~58, 

Otro, Jos·& Martínez Fernández,pri
mer período de reenganche con anU

'güedaü de' 2,de diciembre de 1958. 
Otro, Juan ,Mor agues Gaya, segundo 



. período de reenganc.he con' antigüe
dad de 23 de noviembre de 1958. 
. Otro, César. Garcia MÜ'ra, "segundo 

,periodo de re'enganche con antigüe
dad de 29 de noviembre de 1958. 

Otro, JÜ'sé Flores Marqu'eüo, piimer 
periodo de reenganche con antigüe
dad' de lde diciembre de 1958. 

Cabo Cristóbal GaJ.cía Jiménez, p!'i-
'me!' perío,do de reenganche ·con an
. tigüedad _de. 30 de noviem?re·de 1953. 

De la Agrupación de Intendencia 
númer('Ic 1 .. 

Oabo ¡primero 1\Ianue1 de la Paz 
Corchón, primer periodo de reengan
che con ar:t:güeda,d de 1 de noviem
bre de 1958. 

Otro, Antonio Muüoz Albendea, pri
mer periC\do de reenganche con an
tigüe'dad ~e 25 de noviembre de 1935. 

Otro, Francisco Gu'tiérrez Aparicio, 
primer periodo de reenganche con an
tigüe<la<l de zr¡ de noviembre de 19j8. 

Otro, 'Máximo :Rosa León, segundo 
período de reenganche con a'ltigüe
dad 4,e 15 de' noviembre de 1958: 

, 4.. ae enero d~ 1!}:i9 

Cabo Enrique Garcia 'Canino, pri
mer período de reenganche con anti
güedad de l de noviembre de 1958. 

D¿ la AgrupaciCn de, FarrÍwcia 

Cabo Luis Favero l\Iartínez, primer 
período de reenganche' con 'antigüe
dad.'de l',de noviembre de 1958. 

Como 'comprendidos en la Orden 
de 26 de ago'sto de 19.n (D: O. núme
ro 193), modificada por la de 14 'de 
junio de '19j2 (O: O. núm. 154), se con
cede igualmente la ,contfnuaCión en 
filas por el tiempo que se indica al 
pers().pal que también se expresa. 

De ,Parques y Talleres de Automovi~ 
Usmo 

Cabo primero. Vicente Paredes Se
rranoisegun-do pe.ríodo de reengan
che Ipor dos al1o~, a 'partir d-e 1 de 
n-oviembrede 1958. 

Del Regimiento de Automóviles de 
la ,Reserva peneral 

O. O.núm. I 

SUBSECRETARIA 

Recurso conten$!¡os().admini8trativ~ 

Excmo. Sr.: En el iecur~o iConte.n
ciosD-<administrativo seguido en única 
instilnc·ia ,ante la Sala Quinta del 
Tfibunal Supremo entre' parles, de, 
una, como' demandante,D~ Antonio 
Sánchez Sánchez, en nombre propio, 
y de otra,como demandada, la Ad
min'istración General del Estado, re
presentad'a por el defensür de la mis
ma, ,co,ntra t:esO\uci6n del l\1iniste,rio 
del Ejército de' fe,cba 27, de enero. 
de 1938, d,esestimatOlr,i,a de recurso de 
reposición inferpilesto contra acuerdo 
d,e 11 de di,ciembre de 1957, que le 
denegó petición de que. s~ le canee-' 
diese el ascenso ,a capitán auxiliar, 
se ha.dkt.il.do wn t-e,cha 31 de·octubre, 
de 19j5, sentencia, ()uya parte dispo-
s:tiva dice así; '. 

.Falla¡nos: Que' d,esestimando el 
pre,se,nte, .'recurso . ,CÜintencio"o - admi
nistrativo, debemos absolver . y .ah! 
sorvemos a la A.dm;nistración' 'GE 
nerai del Estado de la dem,anda pr·o-'II 
movid,a poi ID. Antonio Sánchez: S¡i,n
chez contra resolución del Ministerio De la Agrupación de Intendencia . 

número 2 

ICabo primero J().sé Barro;so Rubio-, 
primer período de reenganche con 'ano 
tigüedad de 1 de novi,embre de 18'i>S. 

Cabo primero:\Ianuel Romero Pie- de1 Ejército de fe,cha 27- de e·nero 
drabuena, segundo. período de reen- de 19j3, qesetimatoria d e recurso ,dB' 
gaJJclJe par un al1o, a partir de 1 de reposici.ón interpuesto contra acuerdo 
noviembre dé 1958. " de 11 de diciembre de 19j7, que le 

'Cabo Jose, Cambrón González, 'pr.ic Del Grupo de Automóviles del Cuer
mer período de reenganche con anti-p~ de, Ejército II! 
güedad de 1 de noviembre de 19~i..· . 
. Otro,l\Iatías Rod.ríguez Fernández, , Cabo p.rimero 10sé Luis Balbuena 

primer' período de reengan;checo,n an- Francis,co, primer periüdo de reen
tigüE<lud de 1 de noviembre de 1\);)8. ghnCl1e por tres a\10'5, a partir de 1 de 
"iOtro, Valentín Zapata Ribs; primel' no\'iembre de -195S. Rec1ifica.ción a la 
período de reer;gaI1-Che COIl antigüe- Orden de 11 de, novi~mbré de 1958 
d'ad de 1 de noviembre de 1958. (D. O. tIl.úm. 2&6).' ' 

De IZa Agrup'~~ión de Intendencia. 
númel'o 4 

Cabo :e~njamín Iglesias Hernández, 
primer pe,ríodo dereeng¡l.llche con an
tig'Q.edad de 1 'de noviembre de '1'958. 

Otro, Juan Fraile RO'jo-,. pr'mer .pe
ríodo de reenganche -Co-Il antigüedad 
d,s 1 de no'vi,embre d'eI958. 

Otro, ·Gonzalo l\l\xeno Carbonero, 
primer período de reenganche con an
tigedad de 1 de novü,mbre de 1958. 

Del a'rupo de Tropas de Intendencia 
de Canarias 

. Cabo, primero Manuel Ortega Ma" 
rrero, primer período de reenganche 
con antigüedad de 1 de noViembre 
d,e 1958. ' 

Otm, Valentín Bermúdez, Espinosa, 
pr~me,r perío.q-o de reenganche por 
dOls arlos, a .partir de 14,e noviembre 
de' 19~5. Rectifica,ción a Ia Orden de 
Hd~ noviem,!>re de '1938 (D. O. nú-
mero 266). . 

Del Batallón ~de ·Automéviles en el 
. Norte de At~iea 

éabo _prImero [iiego Rodríguez Lo
zano, I?rimer período de il'eenganohe 
por dO's arlos, a pa.rti:r de 25 de octu-
bre de 19158. ,~ , 

Otro, Juan Pa,dilla Varga:s, tercer 
período de .reenganche por' un año, 
a partir de 1 de noviembre,de 1958.' 

'Madrid, 26 de ,~.Lciemb.re de 1958 .. 

BARROSO 

ORDENES DE LA ,.PRESIDENCIA 
! • 

denegó petición de que S0. le conce
diese el ascenso:a cap~tá!1 auxiliar,' 

. sin', que haya lugar a impÓSición de, 
costas. '. 

Así por esta nuestra sentmcia, que 
5e publir;ará en el "Boletín O'ficial del 
Esta-do> e inse.rtaráe.n la, .CO;(cCÍón 
Legislativa>, lo prdnunciamos" man-
damos. y firmamü<s.> , , 

',E,n su v;rtud, 
Este )línisterio ha tenido a bien 

di,Slpone,r se 'cumpla en sus propiüs 
términols l'a réferida sentenciapubli
cándose ,el aludido fallo' e,n el .Bole
tín Oficial del Est,¡¡;do D , todo, ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92· del' t.exto refl,mdido -de la 
Ley d,e lo contenciüso,;,Administrativo 
d,e 8 de febrero de ,1952. , 
. Lo que p,or la presente OMenmi· 

ni-sterial digo a V. E. !para. mi ca-
noCimif\nto y e:ectos. , 

Dios guard,ea V. r:¡.., mucho5 'años. 
Madrid,. 24 de diciembre de 1958. ,\ 

BARl\OSfl 

EXjcmo. Sr. IbLredor .gen~rraI d •. Re-
" clutami'ento I y Pers-onal. 

rDeI B. O. del Estado núm. 3.) 

PEL GOBIERNO 

Excmos. Sre's.:· A propuesta de1 De· 
l'egado del Gobierno para la Oroena, 
ciÓn del Transporte, se aéuerda para 

el mes de enero próximo lo sigu'ente ArUcul0 1.° Conforme' con el a.r-
para el cargue de mer,canocü¡;S por fs- tículo. 2,0 d'e la Oro en de esta Presi-' 
rrocarril. "denc.ia. de.l Gobierno, ,de "[Echa. H .Ie 



D. O. a"ám. 3 4 de aneto d& 1t5' 

¡ ullo do 1941, .Boletín Oficial del ~nticriptogámieos. de porte reglamentari~ corr~spotl~ 
,&ltMO- núm. ,Hi3, por ;'l)l que se dic, Antimon~o.' diente. 
tan normi!S para la ejecu&:ón de los ArToz. 2\1éTC'urio. 
llan9por)es por ferrocarril, la clas~fi. Azúcar. 2\1osto.s conc'entrado.!!. 
cación de los turnDS «Fuera de turr:o>, Azufre., Naranjas.' / 
páhafo primero; «Urgentes>, ,aparta- Alcohol industrial "proced'ente 'de Orujos graso's. 
do a), y .Preferentes»: apaltado' e), 'melazas de azucaJ1.8rfa. Orl'ljillo,extrac~ado. 
<.lel 'citado, articulo, serán las s¡! . Algod,ón; algodó'n hilado y' floca OvoideoS. 
gu:ontes: nac:onales. , Pastas para sopa. 

,/ Dacalao. Patatas de consumq., 
Mercancías «Fuera de turno., por . Cables, ~lambre y, clavazón en ge, Pieles frescas y saladas" tanto de 

vagón cumpleto ne:a!. I ganado vaquno como equ 110. 

, / ',Cacao. Piensos y forrajes [alpiste:' bellota, 
a)Lcs, pl:ll1cs, de trans'portes m· • ,C:ú'jones minerales, sin clclo pero pulpa de I'emo:acha, e'te.). ' 

lit'arl;s ürbcntes ordenad{)s por ,los manen te. P;mentón. 
Ministe:ios l'especfivos. Carbón. vegetal (C'5CO, pic~n,he. Pilitas. 

V) Í,<iS órdenes nOlninaLvas ,d"das lTaL 01 ujo, €tc.). 'Plantas de vivero y sa:m'ento. 
por la De!('Gación del GOb;erno par.: Cebollas. Plátanbs. (Si se fycturalt el1 gran 
la O:ú'clla':Llldel TrallS]lorte (1.Ulas CEmento, curo, suministro haya s:: H:ocidad, se clasificarán en «F\lfra 
lllqllC::¡·'). .Jo <lccl:nado ple;e,l'ente Jlor la J).e:e- ,~¡e tUfLO":)·· 

e) El pes,cado y 105 gél'lCl'oS freso ;~'rición del Gobierno en la il:ll·us[¡·i~ P;omo el:l.borado. 
cas :it.:,;cc¡,t:JJlcs dE uver a. iel Cemento 'y .tIue así lo rnanT(s~en Pomelos. 

d) ,El ;C:lllado, V.vo' (asnal, caba· las fábric.as al.<solí'citar el material Próduc,;os químicos (amon'aco, ano 
Uar, c,~lJ: :0,' bovino, lanar, mular (\'01'· tUi no '«p: eleÍ'ellte>r).. II -ti; o, úcido lLltico, úc:do' sulfúrico, 
{Jorcil;ú, ele,) , .' Ccreales panífi~:ib;es (tr:go y, cen, cal'iJUro de cal,io, cloro lícludo, SOi'a 

') e) )"a5 Ille'cancías de 1 grand'es, trá. tello). dw;Lca, sú:f:.tto cmóllico, sul~ UIO' de 
icos ell ciclos especiales. autor:zado~ Cinc. carbollo y tliclo:oetiIEllO). 

,{Jor la DSlr'g:.:ción del G(;L:e, no uan Cobre. 'lipllobclta .. 
la Chi, I1llciLlll del Tran,;poite. eD:'cllO (serrín y desperdicios de ,Semilla"s (excepto la de girasol que 

It) 'Lo; transportes' del servico tri· i CO:;:IIO). '\ se dasiLca:::i' ~n tUI'no .Oí.dinario»). 
te,r:of d~ la HES FE: , ,1 • Chatarra .. • Trubaco: ' , . 
,g) La".me:'cancílls de detalle, tau· Electroé!DS. ",. ' . 'Toc'no mant L t', 

to, en' ¡:;T U llil e ,cbmQ en pequclta velü, Enva-es en "eneral ' ,: .Y ,eca: a pance a .se 
c:dad,Ptt vagones co1,ec1Ore5 y. de F .. e r ;, o'JLa.ctonE' (fer~omiJ.,nganew .1 c;l~s;ttcara en turno "Onlillar;o •. , 

r " " , ," , , lravtesas para fenocarn!. 
ap-lUjJ[!miento.' . ,el.~o'ILC~, etc.)._ \ ' 1" V:rutas de n.'ladera. 

l:t) L~s sigu'entes mercQ;nc:as:· Ioslato". ZallallO:'!as. 
,Abejas ea colmenas.' 1" arinas ' 
A ~ . :\iercanc,as .Preferentes», por va· 

. cX~;;;as y c.ubiertas. ~;;eav~~:', (Si <;e '~cturan en "r~n ve gÓtt cOl1tlJleto . 
. , 0, -' , >u, '" U • Aceites de al:.Yodo,·n. 

' ,Cllpitonós y 'guardamuebles vacíes ,üc:d:ltl se clasif:carán en .Fuerade ~ 
, q. cargé\d05 'con· amebes us:.tdos. turno •. ) Aceites decocq, palm:ste .Y cae,ao ,i 

Contai¡;ers, fl igoríficos. 'InsecLcidas. (manteca). ' 
COl'l'2"pondencia de la D:rpcc'ón Jabón común. Aceros y hienos . 

. t,~neral de Correos'y Telecomunica. ., Lana, ! AIgo'd'ón, algü,jón h]ado .Y ~·i')ca 
CiOn Leche condensada: (de impO¡taciúD). 

Dí;amit::i 'Y demús 'explos;vos. ' Legumbles secas. Alquitrán. ,. 
, 'E(ectos de circo y c"ompariías tea, Lel1a. I Arc:lIas refractaria~. 
trales y material de feria, no pudieIl. Limones .. - I 'Asfalto. 
do . sumin:sfrar ,el mater:al hasta Liúgotes en general, Azulejos. 
haber atendido todos los p~d.do's 'pen, Mad¡na de ent lJar para m'nas. (La Brea.' 
dientes en este tUrt:o; '. '~úEsignac:ón será precisamente a Em. Cales (incluída la c,al viva). 

). l\Iuetles usaJos. ,o:'8sas o Sociedades miúeras.) .. CáIlamo, 
: ' Patatas 'de· siembra. \ i\Ianganew." Cementos qué no estén incluído~ 
, Papol para- prensa diaria si'empn ' ,en el turno .Urgente •. 

que vaya destipa(lo a una' emp! esa l\1aqu:naria agrícola en general (in_ I Ladrillüs. 
ger,1O, dlstica y pará, lo" .B'olet'nc~ ~luso. cribas pala faenas agrícolas). 
Of ~. ~ '1 t '1 f t ' t d ' l\Iadera· 'en oO'erreral (excepto la de .clales. de los d stinto, OIO'an's, ,\ a erta. rE fdle a1':o manu.ac ur~ o, 
m~s del Estado, con' destino ;;, ~.l·~ l\latel: ales para la co.ns'trucción y. ent:bar para milla, que es "Urgente.). 
4r¡d; , , -- n u· ¡:eparación de mater:al ferroV'Tar,o l\iaterial de fbrocemento (uralita, 

Mereancías .Vrgentes., -po; vagón 
completo 

'Abonos compue;tos 
Abon,os 'Orgánicos. ' 

,previa indispensab:e presentac:ón decaolita" rocalla, jerecita, etc.). 
certiLcado de la '::omi,;ara de Ma, Piedra de yeso. para las fábricas 
tetial FelTos.ario al. solicitar el ma. .:le cemento. 
tedal). ' ' " . , PizalTa para techar. 

l\Ielónes y sandías. Pro~'uctos químicos .,(clorato de po. 
. Mercancías para ~a Feria de Mues- tasa Y de sosa y 'CIOTUlO de ca,l). 
tras de Sevilla. Sal. " Abo!l(}5 químicos y minuales 

·~ce:tes comestibles (de oli~á 
i{}Ja). . 

Mer'cancías de exportación, consig- '8 :'li·ce y arena silícea .. 
Y n.ádas a. esta·c!ones· fronter:¡as o Tejas. 

puertos. Tubería de 'gres. 
Morcanc'as en general, conslgnada~ Viguetas de ltorm;gón. 

a Transportes- Militares, con guía mi. Yesos y. escayolas. 

Aceites lubricantes .. 
Ac~.tes de Ot,ujo y turbios de a<:e:te, 
ACldos gra~os y oleina. 
Almendra y avellana en 

, !Tano. 
!.tar. . . ,.. Art. 2. 0 SalVo en los casos de fu ('f· 

cás.cara y l\! ' . ': ercancías en general de la Orga. la mayor"por motivos'de la e rcula. 
Aluminio. mzación l\Llitar de los E~tados Uni. ~ión !lO se sus'penderán las, factura

dos en Esparia 'provistas de la carta ~iones en las sigu:Entes mercallci~:' 
, .' 



al Por vagón completo 

Tra nsportes' fúnebres: 
Gasolinas, petróleos, aceite'S mine-, 

r a 1 e s., lubricantes consignados a 
CAMPEo.\. () expE'didos por la misma 
r ·cist.ernasvacias de dicha Entidad. 
.. Corre5.púndencia públ.ca' facturada 

ODl' la Dírecc;ón Gen'eral de Correos 
. y Telecomunicación. 

Le,che. 
,Pescados y material particular va" 

cio para su transporte. 
Hadnas panificables _y. saquerí~ 

para las mismas. 
Cereales paniLcables y saquerío 

para los mismos .. 
Ganado de ,consumo, carnes fres

cas y mater:al particular vacio para 
su· transporte. 

Carbóll mineral "j' material parti
cular v.acío para su transptllte. 

Huevos.' 
Aceites comestibles y envases p'ará' 

.105 mism05. , 
Tubúculos, hortalizas y frutas, eX_ 

cepto naranjas y ,limones. . '. , 
P;ensos .. 
Transportes clasificados .Fuera de 

turno •. 
Anoz. 
Legumbres secas. 
Az~ca~ I 

Transportes milital'es. 
,Mute¡';ul telegráfico y telefónico. 

(Los destinatarios, serán preci,amer.1e 
los Jefes de Telégrafos ·de las dis· 
tin!.as esta e i¡yn'e s <.telegráficas del Es
tado o Jefe de los Almacenes gene
ralés en :\Iadl"id,) , 

Salazones de pescado y harina 
prensada en tabaleso cajas de ma
dera excluyéndose las conservas 'en 
lata.' ' 

, 'Hi:mta$ estancadas y mercancías c~ 
rrespondientes a Monopolios del 'Es
,tado, ya figuren como remitentes o 
consign a tarios. 

Materiales, que se ,destinen a la 
construcción· y reparac:ón de mate'
ría} ferroviario, prev}o certificado de 
la ;Comisaría de Material Ferrovia
rio o de' sus .Inspecciones. . ' 

Transportes de. o para la Jefatura 
.de Explotac ón de, los Ferrocarriles 
por ·el 'Estado y Compaüías de Ferro-
carriles en ge.neral. >,' 

Cámaras y 'cub:ertas' nuevas para' 
vehículos de tracción mecánica. 

Tabaco en .rama (verde). 
Cal'buro. 
Ac:dos sulfúrico, nítric"o y agua

rrás, en cisternas preCisamente o en 
vag{)nes .particulares. -

Melazas. . 

b) . Al de~alle 

. En gran velo-cidad:' l. 

Mel'cancía'S: en régimen de equi
pajes. 

Géneros frescos. (pescooo'S, mar's
cos, fruta fr·esca-:las castañas, bello-

'. 4 ds enero de 1959 !J. Q. núm, :~ 

tas y demás' frutas de cáscara dura Rentas' e'stancadas y meicandas co
no s-e ·cons.:derarán como género fl'es- rrespondientes a lHonopoli,os del Es
cO-, legumbres, hortalizas, hielo. 1e- tado.. ya figuren como remitentes o 
che', maritequi~.la. levadura,l hue;vos. consignatar:os. 
queso, .requesones y filetes de pES- '~lateriales que se destine:n .a la 
cad{) saladp, así como la salchicha const.ruccióny reparación de mate
bla-nca y encarnada, mort1\dt;la y J3u- rial ferro.via.rio, previo certif'icado de 
tifarrón, siempre que a su factura- 'la 'Gomis.arí·a de .'.Iaterial Ferroviario 
ción se declare'€Inf:lUlido fresco). 1) de sus lriSipe·cc~ones. . , 

Envases de leche y jaulas, par.a . Transportes <de o para la Jefatura' 
aves. • de Explotac,ióll"' de Ferro,earriles por: 

Resto::; humanos que se envíen por el cEsta<to y Compaflias de Ferro ca· 
onien de las, autoridadEs y ataudes. rr¡les en general. 

:\fuebles usados·:\Iat.erial.,. teleg~áfko . y' tele(óni.co;: 
Paqueteri'a y bult9s hasta 20 kilc-J:'o.s destinatarios serán, precbamen~ 

gramos. te. los jefes de Telégrafos de las dis-
Volatería. t1n!as estaciones telegráfi·c.as del Es-
Alev,nes. tado: o jefe de l-osAlmacenes genera-
Saquerío. - ,;' les en Mada-id.) 
3.fedic,amelntü<s y ·productDs farma- Cámaras y cubiértas nuevas· par:> 

céutko'5. .vehículos de tracc:ón mecánica. 
Sa:aZO'nes de pes,c-ado y -sardina Clfate,r¡'al apíCOla. 

prensada en. tabales o ,cajas, de ma- ::\late,rial para in~upat;ión y .cría .de 
dHa, e~cluyéndose )las· C~lllservas en polluelos. . \ , 
lata. ' Herramiént-ás agrícülas. Se .consig-· 

Transportes d·e oparll. la Jefatura nará incluída en esta 'a. utoI'izaCiÓf'ñi 
de ,Explotación 'de Ferrocarriles por las horcas de madera.. ~ 
el Estado y Compañías de Ferrocarri- ReCambio,::. para maqlünaria agrí.-· 
les en general. cola. > . 

Material telegráfico y telef~íco. 
(L.os desUnataridsserán. prec:samen- Trans-portes de o :para 1a Fábrica' 
te, los jefes de' Telégra:üs de las .'{acional de ,Moneda y Timbre. 
distintas estacione's telegráfic,as del Acetileno. 
Estado () jefe.,de IÜ's Almacenes gene- I~~~ft~~oiubricantes. 
rales en ,Madrid.)' 

Cámaras y -cubiertas nuev.as, ,para Anticriptogámicos e insecticidas, 
~'ehiculÜ's de tracci6n mecánica. Cubiertas y cámaras para b;cicletas-

Material apícola. 'Ferroaleaciones (previa indispflnsa-
'l\IO.sto-s concentrados con un' peso ole presentación de ordm o ce'tt~fi- : 

máximo de 350 kilogramOos pnr barriL cado de la Delegación üficial del Es
tado en ,las IIH.lU:itrias' siderúr,,«ic'as). Pimentón .. 

E.n pequefia velo·cidad: 

Huevos. 
¡Leche .condensada, de'se,cada ma1er~ 

niz,ada y dese-cad'a ácida. . 
Saquerío para ¿·ere.ales panifi·cables 

y harinas: ' 
Capaoho.s para la molturación de 

a·ceituna. ' 
Envases eil generaL '. ' 
L'Onas pa.ra cubrir vagones. 
Me<dic.am(;ntos y <producto,,, farma-

céuticos. 
Alcohol par.a COlegio,s ofi·clales Far

ma·céut:cos o Sanidad. siempre que en 
1'>.1' guia se hagá constar dicho' ,ex
tremo. -
. A_rtícu1o.s ~anitario's (algodón:-gasas, 

vendas, cirugía y mat~rial de cura 
urgente). ' 

Azúc·ar para' üolegi-os Oficiales.. Far: 
macfuti·oos. ' . 

Cloro lfquido. siempre que vaya 
consignado a 'Corporaciones muníci
p,ales o Empresas de ,aguás. 

Semillas( \ ' 
Pienso.s . 
Transportes militares, 
lMuebles usados. . 

, !Salazones de pescado y. sar·dina 
prensada en 1abates o cajas de ma, 
dera, .excluyéndose las conservas en 
lata: 

.Mecha. dinamita, déto-nadores y en-
ce.ndedo1rErS de seguridad para det,,-
nador de mina. ' 

p;mentóIl. 
Plantas de vÍ\'eTQ y sarmientos. 
Mercancías par,~ ln, Feria de Mue's-

tras de SeVilla. . 
Salvo en las estaclones que expre

,s·amente dete.rmine la Delegación del 
G o b i e r no. ;para loa Ordena,ción dp" 
Transporte, estas men:'ancías se 311--' 
mHirán si'Í1excepción ~lg~ullaa~ aque- . 
lLasestac:ones que tengan estableci-~ 
da la f:actura,ción de me.l'cancí.as pj 
detalle,'es.üccir. l:mitadas para cier
tos destinos a determinad'os días di7. 
la s·emana .. 

Art. 3.° 'Se tendrá muv en cue,nta 
p'ol' las_ estacIones de ferro.carrH, <an-, 
tes de f'a,cturar, el e;xigir la: guía úni
ca a aquellas me.rcancías qUf: está or-
d,enado deben llevarla. . 

Art. 4. 0 ' La pI' e s e n te dispOSición 
surürá efeetos desde el día 1 d·s elle
ro próXImo, sustituyendo a la Orden' 
dé 28 de 'juni'Ü del corrie-nte afio (<<Bo
letín Ofidal del Estado- núm. lOO' d~ 
1 de juli'Ü d,e 1958) CÜ'n J as rectifi.ca
ciÜ'n¡;s que '.se .tndícoahan en las Ol'de- . 
nes de 28 de juUO, 27 .de .agósto. 26 dé 
septiembre. 28 de octub/e y 26 d·eno
viemhfte de 1958 (<<n. Q. del E.' núme
ro.s 182, '.ZD8, 234, 261 Y 287 de ';1' de 
julio, 30 de ago:;to, 30 de septisIDbJ'e, 



D. O. núm. 3' 

31 de octubre v 1 de diciembre _.de 
'l()jS, re-s-p'ectivamente:; . . 

Lo que eOffiUJliCO a VV. EE. para su 
c-onocimie-nto v efectos consiguientes; 

Dios guarde a VV. EE. muchos'aiios. 
¡Madrid; 29 de diciembre de 19:>8. 

CARRERO 

. Excmos. Sres. ... • 

1[)el B. O. de~ Estado' núm. 1..) 

4 de enero de 1959 

referida Ley el personal que a e·on
tinuaCión se relaciona, con' el cargo 
y . en la EmpTesa ~e para cada uno 
se indica: . 

Capitá.n de 'la Esc·ala. auxiliar d·(; 
'lntend·enci,a D. Juli-o 'Hernández San, 
t-os 'Con destino en la Agrupacló-n dEl 
IntEmdenciadé.Éaleares, con el C'argo 
de auxiliar administrativo en la cm
p.fesa -.Collstruotora R'lyes, S. 'A .• 
(COrOls·a), ·cün dom\i("~lio s-oc.ial en 
~[adrid; C'aUe Anto.nio Acuña, nume
ro 21. Fija su r·esi{}enda en Maa.r;d. 
Éste desti'no queda clasifi.c,ado ·como 
de primera clase.' . 

Excmos. SreI5.: 'Causan baja en la . Brigada de Ingenieros n. Julio {j,on~ 
· Agrup'a-ción Tempo'ral ~mitar para zález Gutiérrez, con destino en el 
Se,rvicio.s ,e: viles, .por los motivos I1egirniento de la Red Permanente y 
que, s,e inQicllú, los 'ofiti'ales y. sub-o Servicios Espec:ales de Transllllisio

.oifi.ciale,g que a ,cüntim,lación se rela- nes, con el c,a,rgo de auxili·ar adml-
cionan: '. . _ nistrativo;, de las fincas rústicas pro-

,Capitán 00 In:'·ant.ería D .. José {ja- piedad;fu D.' Angel l\I,artín Gutié.rrez, 
jete Guardia, de la Fis.calí¡1 Superior· wn domicilio enCoUado de Cnntre
'de, la- Viviend·a. 'Cácerels .. -R:etirado ,ras (Avila) , calle Larga, núf(i. 4. Fija 
en '5 de dic:€mbre -de 135:3. :'.u residenciae,n.di·c'ha loe,a.lidad. Este 
,_-fap~tán,de lnf'~nt,ería D. Jo.sé Luque dest':rlO' que-daclasificado ,como de 

}itro, de la 1 abacale1ra, S. A. Al- .• primera cla,::,e. 
-o.;ciras (Cáuiz) .~etir3idC) en 5 de Sargento' de Infantería n. Manuel 
diciembre de- l!;/j8. ,- M'arlas·ea Pérez, con' deseno en el 

Sargento de La Legión -D. Carlos H,egimiento de Infantería Ceuta nú
,Teran Alvarez, d'el Ayuntamiento de mero 5í, cOIn - el cargo de cobrador 
Inge,nio (Gran Cana.ria). - Retirado e,n la empres.a del .asentad-or de fru
en 10 de jUllio de 19J8.-· tas v horta¡¡'za;s en el Ml"rcado' de 

Sa.rgElIlW de Artillería D. Esteban Lega'z:pi, de esta capit-al, D. Antonio 
Lar·enzo Lucas, ;Reemplazo volurita- ISla H.incÓn. Fija. su residenda en 
rio. en Mediaa <lel . Camp-o (Vallado- J\ladrid.· Este destino 'queda cla.sifi
l'id).--IRletirado en 25 ds ,noviembre cado -como .de teroe.ra Clase. .' 
de 1953.· Art. 2.· .El .oficial y suboficiales 

Al personal rela'C'~ona-do _ anterior, ariter:ormente men,cionados, y que 
· mente que proceda de la -situación po,l' 'la presente Orden ad'lu;e,ren un 
de .Colo-oaÍio.deberá ha,eé'rsele nue- destino civil, ingresan en la Agru-

· v.o seI1alarniehto. de naberes por el pa.ción Temporal Militar para Ser
Orgart.isrno civil a' que 'penenece, d~ vicios Civiles. debiendo causar baja 
a'cuerdo con lo estáblecid-o en el ar- en su E~cala pro.fesio'nal y alta en 
tículo· 23 de las Leyes de 15 de julio la de complemento cuando así lo 
de 1952 (<<Boletin OUeial del Estado. d.isponga en iHí·ni.steriú del Ejército. 
número l\J~/ y30 de marzo de 199 Art. 3.0 Para el .envío de' las bajas 
(.Boletín Ofi·cial del Estado.·num. 91). de habe,res y-credenciaJ del destino 

Lo que digo a VV. EE. para' su obten:do,. tanto por lo-s Organimos 
conocimi:.enlO y M~.ctos. ' militares afe,ctado,s como pOor las Em-' 

Dios gua,rde ,a ,'VV. EE. much'os pre'stas, pur lo que respecta a la út-
alias. . tlmta, se dará cumplinúentD a loa 
~-,Madri,d, I.'~ de ·dicierribre de 1958.- Orden de ,esta Presidencia de 17 de 

! ID., Seratíri Sánchez Fuensanta. marzo de 19:>;) (<<Boletín 'Oficial' del 
__ J I • Está.doD núm. 88)~ 
Excmo.s. Sres. Ministros... Lo que. digo a VV. EE. rparasu 

Excmo.s. ~r€,s.: De conformidad con 
~o 'pre,ceptlla.do en la Ley de 1[) de 
Jullo de 19:"2 '.Boletín 'Oficial, del 
:slt,ado •. núm. 19'~), e;sta Presidencia 
u-e GObIerno dispone: -

Articulo 1.0' Por haberlo ~Olicitado 
.de.\ lla .Juntll; j Califie,adora de Aspi
rantes a Qes~lnos Civiles las IE.nti_ 
d.~des respe,ctIVas pasan ,a la situa: 
Clon de «CO.locado. que ,espe-cifi'ca ,el 
apartado a) d,el articulo, ___ 17 de la 

.""' 

co·nocimie,nto y efectos. -" 
Dios guard·e a "V. EE. muchos 

aiios~ . ' 
- Madrid, 22 de di·ciembre de 1958¡
P. ,o., Serafín Sánchez Fuensan{a., 

Exomos. ¡Sres. Ministro.s.,. 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
1.0 oMenado en la Ley de 15 de jul:o 
de 1'9;)2 (<<B. O. del Estado. núm. 2:;9), 
esta Pres.dencia del G9<bielllo ha di s-

puesto pas'€n a la situación de .Re
emplazo vo,luntarioD que sel1ala el· 
apartadO- e) del articulo 17 de la ~i
ta~a Ley el o-fieial y suboficiales que: 
a - léontinuación se mencionan, a los. 
que s'e Lj a la residenc;a que asimis
mo- se indicá.' 

LOS interesados quedan comprendí. 
do~ en cuanto dispone el párrafo se
gundo .el el artículo 7.0 .de la' Orden 
de'este Departamento de 21 de' mar
zo de 1%3 (<<B. O. ·del Estado. núme-
ro %). .-

Teniente de' 'Infantería D. Pedro 
Gómez Sesma, de la Diputación Pro
vincial de Alava (Vitor:a).-Fija su 
residencia en Pamplona. 

Brigada de La Legión D. ¡saÍas del 
Val Recio, del AvUlltamiento de Dé
jar (Salamanca): F;ja su resideTlc.:a 
en Valladolid. 

Brigada de Ingenieros D. Jaime Mi. 
ralles "Iut., de la Prisión Pro,vincial 
de Tar:ragona.-F,:ja su resideneia~en' 
¡:>alma de 1\1 allo/'(:a. ~ 

Brigada de Sanidad D. Emilian<Y 
Ru:z PiRe-dO, del Gran HO&jJit'll Ge
neral 'de Ja Beneficencia (Mw1r:o.)_ 
Fija su res:dencia en Ma<lrid. 

Sa!-gentode Caballera- D. Alltonio 
Ortega Pablo, de la Dilección Gene
ral de Puertos y Seüales ·Marítimas 
en Pu~i:to -de la Luz, de las Palmas- . 
de Gran Carrar:a'-Fija su residencia. 
en Ibiza (Balear'es). ' 

Lo que digo a VV. EE, para su eo
noc:miento y efectos. .: 
. Dios guarde a VV.' EE. muchos 

arios. 
Madrid, 29 de diciembre de 1958.

P. ;D., .Serafín Sánchez Fuensanta. 
/ -

Excmo,s. Sres. Ministro-s "._ 

.' 
, 
Excmos. Sres.: De c.onform:dad con, 

lo ordenado en el articulo 10 de' la 
Orden de esta Prest1,'úcia de 21. de 
marzo .de 1953 ("B. O. del Estado. l1Ú
mero 94), seconceo.e.la situación de 
,«Expectac:ón de de",tirü¡. al teniente 
de Gompleméntode Artillería O. Jo
sé :Haría Ortiz 'Ponee, cesando en la 
situac:ón dB -Colocado. con destino 
en la empr'esa· «Incore., Talleres .Me_ 
cán~cos de Cádiz, a, la que pasó por 
Cí¡-den -de 7. de junio de _1!!55. (<<Bolf:. 
tín Oficial del Estado> núm. l{)o). 

Lo que d:go a VV. EE. para su co
nOCImiento y efecta-s. 

Dios I guaroe . a VV. EE. mucho'i
años. 

~Iadri-d, 22 ,¡le diciembre de -195-8.
P. n., Serafín Sáp-chez Fuensa~ta. 

Excmos. Sres.: Min'stros ... 

.. (Del,B. O. ¡del t:stadd núm. 3.) 
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ADQUISICIONES .. CONCURSOS 
JUNTA. I1'..oo~omc," DE'" HOSPITÁT. Servicio de V~stuario (Academia G& ,Las Vroposiciones. documentadal 

IHLITAR DE conDOBA nera!), a cualquier hora hábil. con arreglo al' pli~go de coUdicio. 
Las ofertan tes deberán presentar nes fegales,' se- -preséntarán persoll'a~ 

previamente, ante.s del día 2~'de ene- men,te- por los titular'es o sus re-pr~ 
ro, 'muestras del artículo afrecHo, sentan,tes legales en el acto del co·h; 
ba;o un lema· que debera coincidIr curso, .siendo distintas para las ()Irer. 
exactamente cOn 'e1 que .figure en el tas que se refieran a eantidades a 
acto 'de la' lic:tación y qlÍe fjgunrá adquirir con cargo al Presupue:'tol: 
en su oferta. Estas' muestras ser;l!1 ,rrl Fondo de Enselianzn,. así COlr.l 

de .do,; metros de tejido por clase') 'los dep¡'¡sitos de fianws, y común la 
c:.¡lidad, un parde gllantes o flos uni- demás do·cumentaciórt para ambas, 1: 
dades -de artículos co!lfet:cionadQ';. ún¡ca la. muestra p'revia que ha di: 

Hasta las dooe horas del día 13 ·de 
-enero, en· primera convoe,ato,ria, y 
hasta la misma hora, día 17, en se
gunde.. se admiten ofertas de víveres 
freSoC03, \'Í.e en(rega diaria, p:ara' su
mi:li,,trar 1)125 de ·febrero prúximo. . 

'lnron:la{:i(H1, artículos:; condi.cio
nes" C~¡ ~_~t..::retar~a. , 

)G:').·"cc ::'.l1luicio, a prorrateo. 
C01'Gc::;;a, 31 de diciembre. de 19;)3 . 

.\ ' 
'. 

Irán -diI'igj¡¡~s al Excmo. Sr. Gené- ser reconocida por el c.entro Ttcni~11 
ral., Director. 'y no lIe\·a~án. dato al- de Intendencia. ¡ 

, . , P '-'1-'-1 g'nno qu e permita identificar ,su PN-j . El .importe 'd~ lns anuncios a ea/o 
ced en cia.. ". go de los adjuqicatarios, . " 

\:;mI.!YD.1:\'CL-l.. GE-"EP..U,. nn '~IEp
LL.L JC:'·¡'.\' DE .-\!JQFISICIOXES· y~ 

E:-í.\JEXACWXES EFECTOS 

El G.]r;.1~ tle' ~·nern pr,',ximo, n. la~ \. 
d.ÍJ~e Loras, adqu~"i~:ún po'r ge;;t'óll Alborn()~es . rizo '" ..... . 
djr('(·tfl. CO'] pron[o.c:'Jll d,e ofertas, I¡e .-\lp_argatas bot~ ....... .. 
levadura a~tl:icial, sal común y (Ca;;· Balla<.lores medIO cuerpo. 
<Ji: hamos, para Ilece,i<Ja-de:; e"ta (0-1 La.CeU:les. algodól; n~ 
nHlllu2.)1C'3. Gelleral, pr;.n1(~e sen1e~:re J_ gro:; o., .~. o.' o •• o •••••• " 

pru'c:,'l) cüo y sesenta,-dlas mas -de I ~prdones cadet~ra ..... . 
repuuto. ' Camlseta~ ~port ........ . 

1'1.e<.o:3 el" condlciones, en Sen'ea- [dem glmnasHl .. . 
ría. Anul~cjos por 'cuenta adjudicata-' Emhlemas-rombo ... '" 
rios., I , Guantes av.eIlana .... .. 

.l\IeUla, Sl·de dicir.m)¡re de 1 ('¡j8. . [i:lem gatlluza blancos. 

P. 1":"'1 
--, 

Vestuario y equipo 

Concurso, 

:El día 12 d e febrero, a. l.a" diez ho
ras, 'j' ante su .luTlta EconAmica, y 
en/el Salón de Proyecciones' del E-
tablecimiento se ce'¡ebrará con curs,) 
re;::lamentario para la adquisición de 
prendas y efectos de. Equipo de (:'n-

P J',ehl Cl'u-cIo pijam\ls .. . 
PatiueJos ................ .. 
!!8"'i:l' t'o:'ro kaki .. . 
Idem blanc(} mangas ... 
[dem fol'l'o capote .. : .. . 
Sarga ¡::ris .carnlsa's ..... '. 
SRrga blanca calzoncillos 
Sidollx ... '" ........... . 
Toallas , .............. , .. 
T r a'j e s' entrenamiento 

(ehandal ) .. , .......... ;, 
Tpi1 ,,:'t)~~13 de 1,(}:) .. ..' 
Idem almohada de 0,90 ... 
Idem de colchón ...... 
Zapatillas de bÚíO 

Un:d3d 

Unidad. 
fiar, 
Unidad 

Par 
Unidad 
Unidad 
tónjdad 
Unidad· 
par 
Par 
'~Ietros' 
Unidad 
'Metros 
':'Ileros 
.Metros 

. Metros 
.Metros 
Metros 
Unidad 

Uni~ad 
Me.tros 
l\tetros 
Metros 
'Par 

Zatag'oza; 31 de diciémbre de- 1<:);)3. 

Presupuesto 

. -coo 

3VO 
919 
300 

1.ES7 . 

1.()jO 
:XjO 
3;30 

5.100 
LW3 

'S60. 
'3()(j 

SW' 
5.{\"10 
1.81& 
' 9r~) 

1.750 

32'5 

-

I 350 

530 
100 

:)91 

259 

3.500 
'500 
500 

"balleros cádcte's que se rela.~ionai), 
así com{) sus precio~ límites. o 

'Plie~os de cOlld~ciones y. modelo 
de. proposición en' las oficinas de) Núm. 2.979 P.1-1 

CITE 'EiL NUMERO ASIGNADOA SU ANUNCIO EN 'ESTA SEcr.ioN AL AVISA'R LA 
REI\IESA PAlRA S,U' ~AGO ¡\ ESTA ADMINI!STRACION " 

.1 

A VISOS 
. .. . .. I 

SI EN EL PTJA7.0 MAXIMO DE QUTNCE--DTAS NO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 
DE LAS REMESAS ',EN 'METAL1('() QUE EFRC'l'flE A 'ESTA ADMINISTRACION, 

, .' REITERE' SU AVISO . 

'-
/ ' 

IMPRENTA DEL _DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJIlRCITO',.-MADRID 
\ 
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